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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el R e y  D. Alfonso y la R é in a  Doña. Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AÁ. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINSITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ÓRDEN.
Habiendo regresado á esta Corte D. Pedro González 

Marrón, Subsecretario de' este Ministerio, S. M. el 
R u y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que cese Y. S. en 
el despacho de la Subsecretaría del m ism o; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo lia desem
peñado.-;  ̂ ~

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. D. Antonio Diaz Cañabate, Jefe de Sección de la Se

cretaría de este Ministerio.

C O N S E JO  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.A toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he yenido en decretar lo siguiente:A En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partas, de la una el Doctor D. Germán Gamazo, á nombre de D. Simeón Aguirre, Adminis
trador en España de la Compañía francesa de minas y fundición de Escombreras, demandante; y de la otra la Ad
ministración general, demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre demarcación de la m ina Virgen del Gao:

Yisto:Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:Que D. Francisco Sánchez Martínez presentó al Ins
pectorU na instancia en 1‘3 de Noviembre de 1848, m ani
festando que se hallaba abandonada una mina de carbón 
situada en la Diputación de Algar, umbría de Ponce, té r
mino de Cartagena, y deseando continuar m  explota
ción la denunciaba con el nombre del Solitario:Que hecha la designación y habilitada la labor legal, 
fué demarcada en 30 de Junio de 1849 y rectificada en 
23 de Agosto de 1858, midiendo 200 varas de Este á Oeste por 100 de latitud de Norte á Sur, cerrando el espacio 
de una pertenencia con un rectángulo de 20.000  ̂varas 
cuadradas; esta operación fué aprobada por el Ministro 
de Fomento en 15 de Octubre del mencionado año 1858 
á favor de D. José Antonio Romero, á quien Sánchez ha
bía cedido sus derechos:Que en 2 de Octubre - de 1863 D. Mariano Yaleriola 
acudió al Gobernador de la provincia pretendiendo en un 
terreno colindante con el anterior una perteneneia^ mine
ra con el título de Pluton; se publicó en el Boletín con 
su designación fijándose en él los linderos siguientes: Me
diodía mina Florinda, Norte La Corinto, Poniente La 
Gh'andeza, y Levante Alvaro Jiménez:Que ejecutada la labor legal, el Gobernador dispuso 
en 5 de Diciembre que se reconociera y demarcase, lo que 
no pudo verificar el Ingeniero por estar situada esta mina 
en el punto de partida de la pertenencia San Francisco,

que se halla pendiente de iin arreglo con otras del mismo término:
Que resuelta la colocación de este grupo, se demarcó 

La Pluton en 7 de Junio de 1866, lindando por el Norte 
con la mina Solitario, por Poniente con la Capitana y 
Grandeza, por el Sur con la demasía Florinda, y por Levante con la suerte y registro San Antonio, expresándose 
en el acta que no concurrió á la operación el dueño del 
Solitario por no haberse personado nadie á representarlo 
en ella:Que la mina Pluton fué cedida á favor de la Compa
ñía francesa y fundición de Escombreras por escritura pública, cuya cesión se aprobó:

Que en 5 de Enero de 4864, D. Antonio López Barrio- 
nuevo pidió una pertenencia m inera con el nombre de Virgen del Gao; y reconocida por el Ingeniero resultó que 
no estaba poblada, y que las labores que tenia correspondían á la mina Solitario:

Que el Gobernador dispuso que se instruyese el expe
diente de caducidad, á lo cual se opuso D. Eugenio Bañon, 
como representante de la Sociedad Los Remedios; y de 
conformidad con lo informado por el Ingeniero y por el • 
Consejo provincial, decretó el Gobernador en 17 de Octu
bre del expresado año 1864 la caducidad de la concesión 
de la mina Solitario:Que promovido'pleito contencioso ante la Sala primera  de la Audiencia de Albacete, en que fueron partes como demandante la Sociedad especial minera Los Remedios, y como demandada la Administración, interviniendo ade-
vali tú tora y curadora de su hijo D. Federico Moreno, heredero deD . Pedro Moreno Bermejo, á quien habia vendido D. Antonio López Barrionuevo el registro de la perte
nencia minera Virgen del Gao, recayó sentencia en 14 de 
Octubre de 1870, por la cual se confirmó el decreto del 
Gobernador declarando la caducidad de la mina Soli
tario:Que en cumplimiento de esta sentencia, el Gobernador 
admitió el registro Virgen del Gao de 17 de Abril do 1871; 
se opuso D. Eugenio Bañon en concepto de Presidente de la Sociedad especial minera Los Hijos de Eva , propietaria 
que dijo ser de la mina Virgen del Carmen, fundándose 
en que la Solitario no tenia más que 20.000 varas cuadra
das con arreglo á la Ley de 4 de .Julio de 1825; y como 
esta Ley no estaba vigente á la sazón, no existia terreno franco para formar una pertenencia incompleta de 40.000, ni podia hacerse la demarcación por prohibirlo el caso 4.°, 
artículo 68 de la Ley de 24 de Junio de 1868, debiendo adjudicarse el espacio franco que resultase, á la mina Virgen del Carmen, como demasía que tenia solicitada:Que en 19 de Junio del expresado año 1871, Doña Brí
gida Sandoval pidió que se sustanciara el expediente del registro Virgen del Gao con arreglo á la  Ley-de 6 de Junio 
de 1859, que era la vigente cuando se incoó; fué desestimada la solicitud en 19 de Setiembre por haberse hecho 
la manifestación fuera del término designado en la se
gunda de las disposiciones transitorias de la ' Ley de 24 
de Junio de 1868:Que al dia siguiente pretendió la Doña Brígida la de
marcación y fué admitida; pero no llegó á verificarse por 
haber expresado el Ingeniero que la mina Solitario no 
tenia más que 20.000 varas, y no habiendo terreno 
franco para una pertenencia incompleta, debia cancelar
se el expediente Virgen del Gao, conformo á lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 79 del Reglamento de 24
de Junio de 1868: v

Que el Gobernador, de conformidad, decretó en 18 de 
Diciembre la cancelación:

Que Doña Brígida Sandoval apeló para ante el Minis
terio, recayendo orden dictada por el Gobierno do la Re
pública en 14 de Octubre de 1873, en la cual, de conformidad con lo informado por la Junta superior facultativa 
de minería y por la Comisión de vacaciones del Consejo de Estado, se dispuso retrotraer el expediente Virgen del Gao 
á la fecha en que la Sociedad Hijos de Eva dedujo su opo
sición, y que partiendo de ella continuara sus trám ites 
con arreglo al art. 24 do la Ley de 6 de Julio de 1859, de cuyas disposiciones se prescindió completamente, omi
tiendo dar conocimiento de las oposiciones al Registra
dor, y oir á la Diputación provincial antes de resolver so
bre las mismas, devolviéndose el expediente al Goberna 
dor para que subsanara estas infracciones de ley:

Que entonces D. Juan José de Vila,( á nombre de San
doval é Hijo, presentó instancia en lo  de Junio de 1874,
manifestando que sufría mucho retraso el expediento re 

gistro Virgen del Gao, por las circunstancias de fuerza ma
yor en que hacia tiempo se hallaba Cartagena, y que se le dispensara la falta de no haber reclamado en tiempo opor
tuno con tra ía  morosidad de la Administración; recayen
do orden del ¡Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica en 3 de Diciembre del referido año 1874, por la cual 
se dispensó la falta cometida, disponiendo que siguiera su. 
curso el expediente y recordando al Gobernador el cumplimiento de la orden de 44 de Octubre de 4873:

Que conferida vista al registrador Virgen del Gao de la oposición hecha por la Sociedad minera Hijos de Eva, presentó escrito alegando las razones que conceptuó opor
tunas, y pidió que se llevase á efecto la demarcación de 
su mina: el Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero y la Comisión provincial, decretó en 21 de Octubre de 4875 
que quedaba sin curso y fenecido el expediente Virgen del 
Gao, y  que continuase" el de demasía de lam ina Virgen del Carmen:

Que el apoderado de la Sandoval se alzó contra esta 
resolución al Ministerio, y previo dictamen de la Junta superior facultativa y de conformidad con lo emitido por 
la Sección de Fomento del Consejo de Estado, so dictó Real orden en 6 de Junio de 1876, por la cual se dejó sin 
efecto el decreto anterior, y se dispuso que se rectificase 
la demarcación de la mina abandonada con el nombre de 
Solitario, expidiéndose título de propiedad á favor del re gistro Virgen del Gao, sin perjuicio del derecho que asistie
ra  á la Sociedad Hijos de Eva, y que podría deducir en el 
lugar, tiempo y forma que correspondiese:

" ""^  JS W ^f lngém^oLeh 10 de Mayo de 1877, extendió ac ta  de demarcación de la Virgen del Gao, expresando que lin
daba por el Norte con la \  ir gen ael Carmen, por el Este con la Suerte y por el Oeste con Jerusalen Perdida, for
mando un rectángulo de 167 metros con 18 centímetros de longitud por 79 metros de latitud:

Que esta demarcación se protestó por el registrador 
de la mina Virgen del Gao, porque contenia monos terreno que las 20.000 varas del Solitario, lo cual debia consistir 
en superposiciones de los colindantes que son de fecha posterior; y para dejar á salvo sus derechos pidió que con
siderada incompleta la demarcación se practicase nuevo deslinde:

Que también protestó el Presidente de la Sociedad Hijos de Eva, entre otras cosas, porque no existía terreno franco en el Solitario para una pertenencia incompleta, 
debiendo corresponder ese espacio á la demasía Virgen del Carmen:

Que la Comisión provincial fué de parecer que estando resuelto por Real orden de 6 de Junio de 1876 que 
reapareciese la mina Virgen del Gao con la extensión de 20.000 varas del antiguo Solitario, y resultando de la de
marcación practicada que no queda terreno franco bas
tante para darle esa extensión, debia declararse fenecido y sin curso el expediente, y así lo decreto el Gobernador 
en 6 de Octubre de 4377, añadiendo que se adjudicase el 
terreno que resultara franco al que lo solicitare ó lo hubiese solicitado con arreglo á las disposiciones vigentes:Que Doña Brígida Sandoval apeló para ante el Minis
terio, y de conformidad con lo informado por la Jun ta superior facultativa de Minería, se dictó Real orden en 40 
de Mayo de 4879, por la cual se revocó el Decreto apelado, 
y se dispuso que se diera exacto cumplimiento á la Real orden de 6 de Junio de 4876 demarcando Ja Virgen del 
Gao como lo estuvo el Solitario, ó sea con 83‘59 metros 
de latitud á expensas de la concesión Pluton, que invadió 
con infracción legal el terreno del Solitario, tomando de éste una faja de 4‘59 metros de latitud; resolución que se 
hizo saber en 46 de Junio:Yisto el expediente contencioso, en que consta:Que el Doctor D. Germán Gamazo, á nombre de Don 
Simeón Aguirre, Administrador en España de la Compañía francesa de minas y fundición de Escom breras, pre
sentó demanda en 45 de Julio de 4879, que después amplió 
pidiendo que se revoque la Real orden de 10 de Mayo anterior, y que se confirme la resolución del Gobernador 
de 6 de Octubre de 4877:Que emplazado Mi Fiscal pide que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda, y se declare firme y subsis
tente la Real orden impugnada;Y que como se hiciese saber á Doña Brígida Sandoval 
y á su hijo D. Federico Moreno, la existencia de este plei
to para que nombrasen Abogado que los defendiese si vie- 

í reif convenirles, presentó escrito la Sandoval, por sí y á 
I nombre del D. Federico, como curadora del mismo, ex- 
j presando que renunciaban el plazo que se les había con-
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cedido al efecto, pretendiendo que se confirmase la Real 
orden impugnada.

Visto el art. 10 del decreto de 4 de Julio de 1825, en 
que se previene que cada mina tendrá 200 varas castella
nas de longitud al hilo del criadero, y la mitad de latitud 
formando ángulo recto con la primera:

Vista la Ley de 6 de Julio de 1859, art. 68, párrafo 
quinto, en que se previene que si ejecutoriada la caduci
dad de una concesión de m ina, terreno ó escorial, ó per
miso para investigación, ó pronunciado el fenecimiento 
de un expediente de registro se hallase registrado <3 con
cedido en investigación el terreno de las inmediaciones, 
de modo que no tenga cabida una pertenencia completa, 
reaparecerá la mina prim itiva con sus anteriores dimen
siones:

Considerando que en la Real orden de 6 de Junio 
de 1876 se dispuso que se rectiñcara la demarcación de la 
mina abandonada el Solitario, y se expidiese título de pro
piedad de la misma pertenencia á favor de la Virgen 
del Gao:

Considerando que la expresada Real orden, como con
sentida, causó estado, siendo en la actualidad fírme é inal
terable:

Considerando que la mina Solitario fue demarcada con 
200 varas de Este á Oeste por 100 de latitud de Norte á 
Sur, cerrando el espacio de una pertenencia en un rec
tángulo de 20.000 varas cuadradas, conforme á la legis
lación entonces vigente:

Considerando que al ser subrogada esta mina por la 
Virgen del Gao debió reaparecer con toda su extensión, en 
conformidad al párrafo quinto, art. 68 de la Ley de 6 de 
Julio de 1859, que es la legislación mandada observar para 
la tramitación de este expediente en la orden ministerial 
de 14 de Octubre do .1873, y á la cual se ajustó la Real 
orden ejecutoriada de 6 de Junio de 1876, que concedió la 
propiedad del Solitario al registro Virgen del Gao:

Considerando que el Ingeniero demarcó la mipa Vir
gen del Gao en 10 de Mayo de 1877 con cuatro metros y 59 
centímetros menos de la latitud que contenia el Solitario;

Y considerando que ese espacio sólo puede hallarse en 
el terreno de la mina Platón, única demarcada con pos
terioridad á la existencia del Solitario, puesto que la mina 
Virgen del Cármen, con la cual linda por el Norte el mis
mo Solitario, lo estaba ántes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re
to rtillo, D. Francisco Ríos y Rosas, D. Feliciano Perez Za
m ora, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, Don 
Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Col- 
meiro, el Marqués de los Ulagares y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en absolver de la demanda entablada en este 
pleito á la Administración del Estado, y en declarar firme 
y subsistente en todas sus partes la Real orden de 10 de 
Mayo de 1879.

D^do en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución filial 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
l a  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Julio de 1881.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
xinica instancia, entre el Licenciado D. Angel Gorosti- 
zaga, á nombre de D. Manuel López Monjardin, deman
dante, y la Administración general, demandada, repre
sentada por Mi Fiscal, sabré abono de cierta suma:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 26 de Marzo de 1877 se celebró un convenio en 

Montevideo para suministrar fondos á los buques de la 
estación naval española de la América del Sur entre Don 
Teodoro Reissig, comerciante, y el Contador de dicha es
tación, estableciendo que la casa Reissig habia de entre
gar mensualmente para los gastos de la estación hasta la 
suma de 75.000 pesetas, efectuando las entregas precisa
mente en oro sellado, corriente en plaza, con exclusión de 
todo papel-moneda creado ó por crear, y que la estación 
expediría por el importe de las cantidades que recibiera 
letras sobre Madrid y contra el Tesoro público, á 30 dias 
vista, expresando en ellas que el pago habia de efectuarse 
en oro sellado, abonándose al tomador un 3 por 100 de 
beneficio, para el cual se expedirían letras con las mismas 
condiciones antedichas:

Que endosadas varias letras á favor de D. Manuel Ló
pez Monjardin, fueron presentadas en 23 de Abril de 1877 
á la Dirección del Tesoro, que las aceptó á pagar por la 
Tesorería Central, mediante libramiento que expediría la 
Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Marina, con arreglo á la orden de 4 de Octubre de 1873: 

Que en 24 de Mayo del referido año 1877, el Notario del 
Colegio de Madrid, D. JuanZozaya, se presentó en las ofici
nas de la Dirección del Tesoro al efecto de requerir el pago 
en oro acuñado de cinco letras, importantes 61.8(30 pese
tas, á lo que contestó el Director que no podia verificarlo 
así, pues el librador no se hallaba autorizado para impo
ner semejante condición, según lo dispuesto en la or
den de 4 de Octubre de 1873, la cual previene se satisfa
gan los giros que hiciere el Jefe de la escuadra de España 
en el Sur de América por medio de libramientos expedi
dos con aplicación determinada á los capítulos y artículos 
del presupuesto de obligaciones de Marina, á reserva de 
justificarlos en el término señalado en el art. 8.° de la

Ley de 28 de Febrero de dicho año; y que en consecuencia 
de esto habla acordado que se efectuasen los pagos en la 
moneda existente en la Caja central, lo mismo que las 
demás obligaciones aplicadas al presupuesto, formalizan
do entonces el Notario la protesta de que todos los gas
tos, daños y perjuicios que se originasen al portador de 
las letras serian de cuenta y riesgo de quien hubiese 
lugar:

Que en 4 de Enero de 1878 D. Nicanor Fariña, en 
concepto de apoderado de la casa-banca, establecida en la 
Coruña con la razón social Manuel López Monjardin, pre
sentó una instancia al Ministro de Marina solicitando que 
por las 252.35Q pesetas pagadas en billetes del Banco de 
España se le abonase el 2 por 100 de quebranto sufri
do en el cambio, ó sean 5.047 pesetas, el interés de esta 
cantidad al 6 por 100 y los gastos de los protestos, todo 
lo cual ascendía á 5.250 pesetas 91 céntimos:

Que remitida la solicitud al Ministerio de Hacienda, 
por ser asunto de su competencia, se dictó Real orden 
en 26 de Julio de 1878 desestimando la instancia, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general del Te
soro, Intervención y Asesoría.

Visto el expediente contencioso, del que aparece:
Que el Licenciado D. Angel Gorostizaga, á nombre de 

D. Manuel López Monjardin, presentó demanda, que le fué 
admitida y amplió después, pidiendo se revoque la Real 
orden ya citada, y se le reconozca y declare p l derecho á 
la indemnización de las 5.250 pesetas 91 céntimos, en que 
valúa los daños y perjuicios irrogados por el pago en 
billetes del Banco de España, y no en monedas de oro, de 
las 250.350 pesetas sobre que han versado sus reclamacio
nes, y que expresaba ser el importe de cuatro letras, en 
lo cual hay que reconocer una equivocación material, 
puesto que del expediente gubernativo resulta no ser cua
tro letras sino cuatro grupos de letras las que han moti
vado su réclamacion:

Que al ampliar la demanda acompañó las actas nota
riales del protesto, ya ántes mencionado, de cinco letras, 
que sumaban 61.800 pesetas;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide se consulte la desesti
mación de la demanda y la confirmación del acuerdo mi
nisterial impugnado.

Considerando que para la conservación de las accio
nes que competen al portador contra las personas respon
sables á las resultas de las letras de cambio, es de absoluta 
necesidad la formalizacion del protesto, sin que en ningún 
acto ni documento pueda suplir la omisión ó falta de di
cha diligencia:

Considerando que el demandante nada ha alegado ni 
justificado respecto al número y condiciones de las letras, 
que dice constituían los cuatro grupos, importantes 250.350 
pesetas, y que los protestos efectuados se refieren sola
mente á cinco letras, por valor de las 61.800 pesetas, de 
que ya queda hecha mención:

Considerando que, en cuanto á las letras« no protesta
das, es improcedente é inadmisible toda reclamación, y 
que cualquiera que haya hecho por la via gubernativa es 
ineficaz para conferir derechos que únicamente emanan 
de la protestación en forma:

Considerando que cobrado por el demandante en bille
tes del Banco de España el importe de las letras protesta
das, lo mismo que el de las que no lo fueron, según se de
duce de sus manifestaciones, no ha detallado, ni ménos 
comprobado perjuicios de ningún género, que no podían 
existir tratándose de un pago admitido en billetes, que 
tienen el concepto de moneda legal corriente, que el Es
tado recibe en toda clase de ingresos establecidos ó que se 
establezcan, y que la Caja central y sucursales del Banco 
cambian por todo su valor nominal;

Conformándome con lo consulte do por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez,
D. Augusto Amblard, D. Francisco Rubio, D. Pedro de Ma
drazo, D. Juan Moreno Benitez, D..Carlos Valcárcel, Don 
Antonio García Rizo y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en desestimar la demanda interpuesta á nombre 
de D. Manuel López Monjardin, absolviendo de ella á la 
Administración general, y declarando subsistente la Real 
orden de 26 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación =Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Julio de 188i.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  BE M A R I N A .

Bireosion de Hidrografía»
AVISO Á LOS NAVEGANTES .

N ú m e r o  105.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Dalmacia (Austria-Hungría).

LUZ DE PUERTO EN POSTIRE, ISLA DE BRAZZA. (A. H.,
número 106/641. París 1881.) En la extremidad del dique 
del puerto de Postire, se ha encendido sobre un poste de

madera una luz /ya Manea, la cual es visible á 5 millas y 
se halla elevada 4 m,7 sobre el nivel de pleamar.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de 
la III.

MAR BÁLTICO.
Costa de Alemania.

F a r o  f l o t a n t e  «K r ic k s » e n  l a  b a h ía  d e  S t e t t in . 
(Á. IL, núm. 107/646. Paris 1881.) El dia 3 de Agosto 
ele 1881, ha sido retirado el faro flotante Kricks, colocán
dose en su lugar una gran boya.

Se proyecta fondear dicho faro flotante delante de la 
entrada del Canal imperial.

Luz d e  W e s t e r -M a r k e l s d o r f . (A. H ., núm. 107/647. 
París 1881.) Durante el mes de Octubre de 1881, se en
cenderá en un faro recientemente construido á 1.000m de 
la extremidad de la punta de Markelsdorf, extremidad NO. 
de la isla Femern (Sleswig-Holstein), por 54° 31' 35" lati
tud N. y 17° 16' 24" longitud E., una luz que será visible 
á 10 millas.

La torre es octagonal, pintada de rojo y tiene 12m de 
altura; la casa del guarda está también pintada de rojo; 
el aparato es de cuarto orden y la luz estará elevada 10m,5 
sobre el terreno y l l m sobre el nivel medio del mar.

Cartas números 192, 213 y 848 de la sección I; y 701 de 
la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa del Brasil.

Luz d e  San F r a n c is c o . (A. H ., núm. 107/648. Pa
rís 1881.) Según noticia del Cónsul de Francia en Bahía, 
teniendo que hacerse algunas reparaciones en el faro de 
San Francisco, se ha apagado su luz, siendo reemplazada 
provisionalmente por una luz fija Manca, visible á 6 millas; 
que se enciende en una altura que domina la entrada del 
puerto.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 38 de la VIII.

GOLFO DE MÉJICO.
Costa de iLuisiana (Estados-Unidos).

N u e v a  l u z  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r io  M i s s i s i p í . (A. H., 
número 107/649'. París 1881.) Desde el dia 25 de Agosto 
de 1881, se enciende en un faro construido en la banda O. 
de la pasa Sur de la entrada del Missisipí, por 29° IMatitud 
N. y 82° 58' longitud O. una luz fija, con destellos de 5 se
gundos en 5 segundos. Dicha luz, que es visible á 16 mi
llas, está elevada 33m sobre el nivel medio de bajamar. La 
torre es de madera, de enjaretado, pintada de rojo, y su 
forma de pirámide truncada.

Al encenderse esta luz se ha apagado la del antiguo 
faro, que está á 30m de distancia.

Cartas números 192 y 215 de la sección I ; y 180 y 784 
de la IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Islas al NE. de las Marianas.

S it u a c ió n  d u d o s a  d e  l a s  is l a s  G r a m p u s  ó d e  S e b a s 
t ia n  L o b o s . (A. H.,núm. 106/842. París 1881.) Según no
ticia del Comandante del buque de guerra aleman Hertha, 
habiendo pasado á 5 millas de una de las situaciones asig
nadas á las islas Grampus ó de Sebastian Lobos, que es 
de 25° 15' latitud N. y 152° 52' longitud E. no pudo avis
tarlas; y por los 25° 40f latitud N. y 152° 52' longitud E. 
que es otra de las situaciones que se asigna á dichas islas, 
tampoco pudo reconocerlas.

Cartas números 456 y 604 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa S. de Australia.

B o y a  a l  E. d e l  f a r o  b e  S w a n , p u e r t o  P h i l l i p . (A. H ., 
número 103/625. París 1881.) Para m arcar la extremidad
E. de un bajo con l m,5 de agua, que disia 1 cable al E % 
NE. del faro de Swan en puerto Phillip, se ha fondeado 
una boya negra.

No debe pasarse á ménos de 1,5 cable del faro.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Estrecho de Torres.

V a l iz a  d e l  a r r e c i f e  I p i l i . (A. H ., núm. 106/643. Pa
rís 1881.) La valiza del arrecife Ipili es un trípode visible 
de 4 á 5 millas.

El casco pendido que se encontraba en dicho arrecife 
(véase la pág. 253 del Anuario de la Dirección de Hidro
grafía de 1879), ha desaparecido.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 489 y 491 
de la VI.

Madrid 31 de Agosto de 1881.=J u a n  R omero.

Sección de Armamentos. 
a p r e h e n s i o n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice af Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Palma: r

«Escampavía Santiago, subdivisión Menorca, apreso lo  ac
tual un falucho con 15 bultos tabaco contrabando, sin reos.-» 

Madrid 21 de Setiembre de 1881.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Cañonero Atrevida apresó la noche del 18 actual en aguas 
de Estepona un bote con 374 kilogramos tabaco y un reo.»

Madrid 21 de Setiembre de 1881.—E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.
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MINISTERIO D I MARINA.

OBSERVATORIO ■ DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Galicia y Asturias, correspondientes al año 1882.

P o& ie ion  geogs ’á lie », S a n tia g o*

Latitud. 42° ' ©n,f m
Longitud. „, 0a 9* 24 s, Ó, al 0. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras rL M,, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

leras de tiempo medie civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Santiago de Galicia el año 1882.
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Horas de tiempo medio dvil á que m  Tarifican las fases de la Luna en Santiago de Galicia el ano i882.
ENERO.

Dia 4, Luna llena- a las 10 y 24 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 12. Cuarto menguante & las 3 y 13 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19. Luna nue va á las 4 y un minuto de. la tardecen Ca
pricornio. , ' '  '

Dia 26, Cuarto creciente á las 7 y 11 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3- Luna llena á las 5 y 24 minutos de la mañana en 

Leo.
Dia 11* Cuarto menguante á las 8 de la mañana en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 15 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 24. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 12 y 5 minutos de la noche en Virgo.
Dia 12. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche en 

Sagitario.
Bis 19. Lima nueva ¿las 11 y 43 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 26. Cuarto creciente á las 12 y 59 minutos del dia en 

Cáncer.
. ABRIL.

Ola 3. Luna llena á las 5 y 13-minutos ele la tarde en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 56 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 25. Cuarto creciente á las 6 y 22 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 7 y 57 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 10. Cuarto menguante a las 12 y un minuto del dia en 
Acuario.

Dia 17* Luna nueva ¿ las 6 y 58 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24  Cuarto creciente á las 12 y 7 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia i.° Luna llena á las 7 y 59 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 8, Cuarto menguante á las 4 y 35 minutos de la tarde 

en''Piscis. # ,
Dia 15. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
Dia 23, Cuarto creciente' á Tas 5 y 27 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Día- 1.° Luna llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 7. Cuarto menguante ¿ las 9 y 18 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 15, Lana nueva á las 6 y 27 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 23, Cuarto' creciente á las 9 y 43 minutos de la mañana 
en E sc o r p io .

Dia 30. Luna lleiPa 4 la una y 27 minutos de la tarde ex 
Acuario.

ACOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 43 Luna nueva á las 8 y 36 minutos do la noche en Leo. 
Dia 21, Cuarto creciente á las 12 y 21 minutos de la noche

. . . .  * - -
Dia 28. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 4  Cuarto menguante á las 12 y 52 minutos del dia en 

Gféminis.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 24 minutos del dia en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y 54 minutos del dia en Sa

gitario,
Dia 27. Luna llena á las 4 y 36 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la  una y 43 minutos de la, madru

gada en Cáncer,
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 20 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 26. Luna llena ¿ la una y 59 minutos de la tarde en Tauro. 

N O VIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva ¿ las 10 y 45 minutos de la noche en 

Escorpio,
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 7 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 25. Luna llena á la una y 28 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2, Cuarto menguante á las 2 y 22 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 24a Luna llena á las 3 y 7 minutos de la tarde en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sel en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol*en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 31 minutos 

de la tarde.
El Estío entra el 21 de Junio á las 12 y 43 minutos del dia, 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 4 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Dieiembre á las 9 y 19 minutos 

de la noche.

b c & s f s i s s  m&. 1
MAYO 16.

Eclipse total de Sol, visible ¿.orno parcial en Santiago de 
Galicia.

Tierra á 16 horas, 27 minu
tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
20® 47' al E. de San Fernando, y latitud 4° 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra a 17 horas, 23 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3° 5' al 
E. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. oc San Fernando, y latitud 38° 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145° 
8 'aí E. de San Fernando, y latitud 25° 3 /  N.

El eclipse termina en l i Tierra á %í horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se liadla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 49° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago 
de Galicia son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 17, á las 5 y 20 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á lasx5 y 57 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 17, á las 6 y 37 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, G‘252, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 106° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago de Galicia.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos, 5 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri» 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2° 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429° 31' 
al E. de San Fernando, y latitud 1° 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, un minu
to, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 169® 21' al O. de San Fernando, y la
titud 29° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 12 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99* 
36' al O. de San Fernando, y latitud 21° 15' S.

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, 56 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 117® 41' al 
O. de San Fernando, y latitud 17* 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, en la Aus
tralia, y en gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO  DE FOMENTO.

C o n serv a to rio  de A rtes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. Ikf. en

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto so
bre que han de recaer.

REALES ORDENES DE 25 DE AGOSTO DE 1881.
Mr. Gilbert Smith Dean, por mejoras en un procedimiento 

para la p.eparacion de los compuestos de nitro-glicerina.
Sres. Smith, Sommerville y Compañía, por un resultado in

dustrial nuevo denominado cajas de cerillas anunciadoras.
D. Mariano Julia, por una operación mecánica de abrillan

tar el torzal, propio para las labores de señora.
Sres. D. José de Susini-Ruiseco y D. Gabriel Rodriguez- 

Macías, por cajas y porta-fósforos con guarda-brisas ó guarda- 
viento.

Mr. Louis John Crossley, por un aparato mejorado para fines 
telefónicos y micro-fónicos.

D. Israel Long Dandis, por mejoras en los aparatos para 
utilizar los líquidos volátiles en la producción de potencia 
motriz.

Mr. George Ilenry Bliss, por mejoras en los aparatos tele
fónicos do señales ó sea provistos de timbres para producir las 
mismas.

Mr. Pingues Beaucour, por un aparato para calcular. 
rT'7- D. Gumersindo Villar y Cousiño, por un aparato denomina
do Villars destinado a contener instantáneamente los caballos 
desbocados.

REALES ÓRDENES DE 31 DE AGOSTO DE 1881.
Mr. James Agustino Morrel, por mejoras en un aparato para 

evaporar los líquidos ó sustancias que producen azúcar, el agua 
salada, los líquidos que contienen tanino y otras sustancias 
que pueden reducirse á una forma semi-líquida ó sólida por 
medio de la evaporación.

D. Juan Dixon, por un aparato para fabricar un gas mejo
rado.

D. Miguel Robergeot, por un aparato plancha, receptáculo 
con fondo agujereado, para la extracción del aceite de los cuer
pos grasos.

D. José Ramos Power, por un embudo medidor para tra 
siegos de vinos y otros usos análogos, sistema Ramos Power.

"Mr. George Monroe W right, por mejoras en las máquinas 
cromáticas para imprimir.

Mr. Ludoig Thórnas Johan Boje, por un procedimiento de 
conservación de los hueves.

Mr. Edme Jales Maumené, por un procedimiento de fabri
cación de la varita.

Sres. Thompson, Brothers et Walker, por una máquina de 
vapor de nuevo sistema.

REALES ÓRDENES DE 3 DE SETIEMBRE DE 1881.
D. José Gisbert y Abad, por un aparato de combinación con 

uno ó varios arietes hidráulicos, elevando las aguas potables 
para el abastecimiento de los pueblos.

Mr, Steplien Armitage y Armitage, por un procedimiento 
para moler, mezclar y cribar á la vez los yeros.

Mr. Stephen Armitage y Armitage, por un procedimiento 
para moler, mezclar y cribar á la vez materiales y minerales 
que no sean demasiado duros.

D. José Ramos Power, por la construcción de una máquina 
azufradora, que tiene por objeto evitar por medio de la fumi
gación la fermentación de mostos, vinos ú otros líquidos sus
ceptibles de experimentarlas, sistema «Ramos Power.»

Mr. Willian H. Daniel!s, por mejoras en las cajas de ino
doros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 de la ley de 
30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que los señores interesados acudan á este Conservatorio de Ar
tes en el término de un mes, contado desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en pa
pel de pagos, al Estado el importe del sello que debe autorizar 
la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo 
sin verificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá co
mo no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 16 de Setiembre de 1881.=E1 Secretario del Con
servatorio de Artes, José María Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de M adrid.

Habiéndose extraviado á los individuos que á continuación 
se expresan varios recibos de la contribución industrial, expe
didos por la Delegación del Banco de España con las fechas que 
se detallarán, así como sus números y cantidades de cada uno, 
se previene á las personas en cuyo poder se hallen que los pre
senten en esta Administración, Negociado de Subsidio, en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo quedarán nulos y sin ningún valor.

Números 13.482 de matrícula y 157 de orden del gremio.— 
D. Eduardo García Perez, Médico-Cirujano, domiciliado en la 
calle ele las Torres, núm. 11.—Primer trimestre del ejercicio 
de 1880-81.—Importe: 252£29 pesetas.

Números i 3.482 de matrícula y 157 de orden del gremio.— 
D. Eduardo García Perez, Médico-Cirujano, domiciliado en la 
calle de las Torres, núm. 41.—Segundo trimestre del ejercicio 
de 1880-81.—Importe: 252£29 pesetas.

Números 13.682 de matrícula y 3 de orden del gremio.— 
D. Rosendo Bustos Gutiérrez, Módico, domiciliado en la calle 
de San Márcos, 3, principal.—Tercer trimestre del ejercicio 
de 1880-81.—Importe: 96£46 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de Contribuciones en órden 
de 10 de Mayo de 1881, para los efectos correspondientes.

Madrid 19 de Setiembre de 4881.—El Jefe económico, Juan 
Oriol.

Administración del Correo Central.
DIA 20.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 262 Pablo Borrajo y Bandera.—Granada.

263 Juan M. Gabuti.—Guadalajara.
264 Gregorio González.—Soto Campó.
W5  Dolores Alveróla.—Alicáífté.

Núm. 266 Enrique Bautista.—Barcelona.
267 Isaac Luque.—Logroño.
268 Juan M. Espada.—Orense.
269 Leandro Muñoz.—Retoñe.
271 Leandro Albaraehin.—Colmenar.
272 Rafaela Suco.—Guadalajara.
273 Babas Antolin.—Sin dirección.
274 Víctor Muinlea.—Bilbao.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

250 Francisco Ripoll.
251 Ortiz Hermanos.
252 Doroteo Quintana.
253 Policarpo González.
254 V. Arregui.
255 C. de Franco Perez.
256 Bonifacio S. Román.
257 Elias López.
258 Remigio Carido.
259 Tapia y Compañía.
260 Enrique Roipo.
261 Florensa Hermanos.
262 Sucesores J. Zorrilla.
233 Viuda J. Iglesias.
261 Francisco Rivas.
265 Casto, sobrino de M. Martínez.
266 D. Casado.
267 Eguía y Sobrino.
268 Ildefonso López.

Madrid 20 de Setiembre de 1881.—E1 Administrador.
ftab in e te  © entra! T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 21.

Nombre
Bstaeion de origen. m  desitcaíario. Domicilio.

Cádiz. Marcelino Martínez. Fqnda América.
Huelva.................  Rodríguez Bolívar. Navas, 19.
Reinosa.............. Rafael Rio    Madera, 24.
Sevilla.................  Lucio Ramírez. Alcalá, 8.
Córdoba . . . .  Julián Que. . . . -----  Independencia, 2.
Sevilla   Anastasio M artin.. Pez, 21.
M álaga ...  Ruilopez (Juan)- Arenal, 22.
Alicante.............. Laura  .......... Alcalá, 4.
Rivadeo ............. Manuel Fernandez. Ancha Lavapiés, 34.
L u g o . . . . . . . . . . .  Manuel Yañez.. . . .  Cuesta Descargos, 7,

segundo.
Bilbao ........  En car nación Regue

r o . .   ......... Molino V iento, 27,
principal.

Figueras. Manuel Enrich . . . .  Diputado Cortes.
Torrelavega  Vicente Villaoz—  »
Lugo . QuironaBa1 testeros. Independencia, 2.
A lbacete..  Leocadio Córcoles.. Escribiente Consejo

Supremo G u e rra  
Marina.

Búrgos.. . . . . . . . .  Eugenio R ad a .. . . .  Lista Telégrafos.
Valencia . Rafael Calvo  Teatro Español (au

sente).
Salamanca  Antonio Luque  »

Madrid 21 de Setiembre de,1881.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Julián Alonso Prados.

S u p e rin te n d e n c ia  de la s  m in a s  de  ab o g u e  
d e  A lm ad én .

A las doce de la mañana del día 11 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la segunda licitación pública para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación de azogue denominados San Eugenio y San Julián 
y San Carlos y San Luis, durante la campaña de beneficio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1881 á 1882, bajo los tipos fijos y demás condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

La baja consistirá en un tanto por ciento.
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 

se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta dé pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 50 
pesetas por cada par de hornos en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firman
tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se de
clarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematantes hasta la terminación 
de sus respectivos compromisos, y además presentará en el acto 
cada rematante un fiador abonado á satisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per-' 
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Setiembre de 488L=P. I., Eusebio Oyar- 
zabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio ‘de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén correspondiente al año económico de 1881 á 1882, se 
compromete á cumplirlas, y á realizar el mismo por el de los 
hornos denominados (los que sean) á los precios que determina 
la condición 4/, (y en caso de que se haga baja) se agregará
con la baja de (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sumi

nistro de papel y cartulina bristol que se- necesite en la im- 
muhíéipal durante tres anos.

El acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose los plie
gos de condiciones y demás antecedentes necesarios para la li
citación de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo iodos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce á cin
co de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Setiembre de 4884.=E1 Secretario, José Di- 

cenia y Blanco. —1

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de Bedelía.
D. Antonio Bravo Aspiazo, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que por renuncia del'que la desempeñaba se 

halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de la misma, la 
cual se halla dotada con 750 pesetas anuales pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos, y además las igua
las convencionales con todos estos vecinos. Los aspirantes que 
deseen obtener dicha plaza presentarán sus solicitudes en el 
término de 30 dias en la Secretaría municipal, acompañadas de 
los documentos prevenidos por instrucciones.

Sedella 8 de Agosto de 4881.=E1 Alcalde, Antonio Bravo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .

VALENCIA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Requena, de entrada, provin
cia de Valencia; y debiendo proveerse con arreglo al art. 3.® y 
siguientes del Real decreto de 42 de Julio de 4875, de órden del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia. dicha va
cante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que'los aspirantes al referido cargo con el ca
rácter de habilitados presenten sus solicitudes documentadas 
al Juez de aquel partido dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a .

Valencia 43 de Setiembre de Í884.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

J u z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .

. ALGECIRAS.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

de Algeciras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Moreno Vega, Aíanasio Medina Sánchez y José Moreno 
Guzman, naturales y vecinos de Jimera de Libar, provincia de 
Málaga, casado el primero, de 88 años, jornalero; el segundo de 
26 años, arriero, y el último, jornalero, de 28 años, cuyo actual 
paradero se ignora, no habiendo sido hallados en su domici
lio, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de la p r e s e n t e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado, en la cárcel de este partido, para notificarles 
la sentencia firme recaída en la causa seguida contra los mis
mos por delito de contrabando, y que puedan extinguir las con
denas que les han sido impuestas; bajo apercibimiento de. pro
ceder contra ellos en rebeldía.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos reos; y caso de ser 
habidos, se les conduzca con las seguridades debidas á esta di
cha cárcel á mi disposición á extinguir sus condenas.

Algeciras 47 de Setiembre de 1881.—Francisco Martínez y 
Daban.=Manuel Perez.

ALMERÍA.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni

colás Quero Pallan, natural de Pechina, vecino de Laujar, de 15 
años de edad, íiijo de Vicente y Ana, de oficio basurero, esta
tura regular para su edad, pelo entrerojo, color claro, cabeza 
grande, cara alargada; viste chaleco negro, faja morada y pan
talón de lana oscuro, todo viejo, y descalzo, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca á este Juzgado á prestar 
cierta declaración sobre la causa que se le sigue por hurto de 
un mantón y un pedazo de bayeta á Rosa Berdegay.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen- v 
dientes de la policía judicial procedan á su busca, captura y 
conducción á este Juzgado, con arreglo á la Compilación de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Almería á 43 de Setiembre de 4884.=Domingo Ca- 
racuel.=Por mandado de S. S., P. E., Miguel García.

AYAMONTE.
En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el señor 

Juez accidental de primera instancia de este partido en causa 
contra D. Baltasar Emilio Rodríguez y Zornoza, por lesiones 
graves á Cayetano Perez Cruz, se cita á la testigo Salud Piqué 
Lara, que ha evacuado declaración en dicho proceso, para que 
dentro de 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en la audiencia de este di
cho Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia; bajo apercibi- 
mientode lo que haya lugar.

Ayamonte 47 de Setiembre de 488i.=El actuario, Licencia
do A. Alvarez y Rodríguez.

BORJA.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Benao La- 

tre, casado, jornalero, de 33 años de edad, natural de Caspe, y 
vecíúc) delíwagbza, quelmbitába^en
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voiería, núm. 6, y cuyas señas se expresan á continuación, pai*a 
que en el término de ocho dias se presente en las cárceles de 
este partido al objeto de extinguir la condena que le ha sido 
im puesta en causa contra el mismo sobre allanamiento de mo
rada; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biese lugar con arreglo á la ley.
s.i Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y  militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Manuel Senao, conduciéndolo con 
las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Borja á 18 de Setiembre de 188í.=Francisco Ca- 
marero.==Por su mandado, Juan Antonio González.

Señas de M anuel Senao.

Estatura baja, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada; viste pantalón y  blusa azul de algodón, alpargatas 
abiertas, y  pañuelo encarnado á la cabeza.

CtARROVILLAS.
D. Salvador Sanz y  Gutiérrez, Juez municipal de esta villa, 

y  en funciones del de primera instancia de la misma y su par
tido por atenciones del propietario en otros asuntos especiales 
del servicio.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de este partido fué desempeñado interinamente por D. Antonio 
Llano Ponte, que cesó en £8 de Julio de 1877; y  debiendo ser 
devuelta al expresado Registrador la fianza que constituyó, he 
dispuesto se publique este sexto y  último edicto á fin de que 
llegue á conocimiento de los que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho señor.

Dado en Garrovillas á 15 de Setiembre de 1881.=Salvador  
Sanz y Gutierrez.=Por su mandado, Mauricio Gómez Rivero.

J APANDILLA.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Jarandilla y  su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita en forma á Boni

facio Rúa Ferreiro, natural de Gomariz, Ayuntamiento y  par
roquia de Baltar, hijo de Ramón y Ruperta, y Sebastian F er
nandez, cuyas naturalezas se ignoran, procesados por lesiones 
á Antonio Perez Mandianes, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga y  ruega á todas las Autorida
des civiles y  militares procedan á la busca y  captura de dichos 
sujetos; poniéndolos cas® de ser habidos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Jarandilla á 19 de Setiem bre'de 1881.=Pedro Ma
ría R u iz.= P or su mandado, Simón Vivas.

MADRID,—AUDIENCIA. ........ , -
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera in stan 

cia del distrito de la Audiencia de esta capital,
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan López F er

nandez, natural de Cerezal, Lugo, hijo de Francisco y  de Ma
ría, de 19 años de edad, casado, jornalero, que habitó en la car
retera de Extremadura, núm. 24, de estatura regular,, color 
moreno, barba cerrada, pelo negro, que viste pantalón y  cha
queta oscuros, chaleco y  faja negra, y  José Claramon Casas, 
natural de Barcelona, hijo de José y María, de 19 años de edad, 
buñolero, que habitó en la calle de Segovia, núm. 28, segundo, 
de estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, delgado; 
viste pantalón y blusa de algodón azul y gorra, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se 
Ies sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é 
individuos del Poder judicial, procedan á la busca y  captura 
de Juan López Fernandez y José Claramon Casas; presentán
dolos en este Juzgado, ó en la cárcel de Villa, caso 'de ser ha
bidos.

Dada en Madrid á 17 de Setiembre de 1881.=Sebastian  
Carrasco.

En virtud de previdencia deí Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á Don 
Raimundo Luna, cuya filiación y domicilio, se ignoran, para 
que dentro del término de cinco dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal que en 
el mismo se sigue por falsificación de un padrón de vecindad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1881.—'V.® B.°=E1 Sr. Juez, Car- 
ra seo .= E l actuario, Antolin Murga.

MADRID.—LATINA.
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal é in te

rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta ca
pital.

Por la presenté requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
ría Olmedo, que ha vivido en la calle del Aguila , número 31> 
buhardilla, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en  
e l  término de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y á las horas de au d ien 
cia, para que responda á los cargos que contra la misma resul

tan en causa por estafa; apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Encargo á los dependientes de la policía judicial, y ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á quienes 
incumba estas diligencias, procedan y ordenen la busca de re
ferida sujeta; y si lo consiguieren, la dejen en clase de detenida 
á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Dada en Madrid á 18 de Setiembre de 1881.=M anuel Mara- 
ñon .=P or mandado de S. S., y por indisposición de mi compa
ñero Sr. Aja, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á José 
Homar y  Romana Antón, padres de Ramón Homar y Antón, ó 
á los parientes más cercanos de éste, caso de haber fallecido 
aquellos, para que en el término de cinco dias se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á usar de su de
recho en la causa que por lesiones y muerte sucesiva del refe
rido Ramón Homar se sigue; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1881.=V.° B.°=Marañon.—El 
Escribano, Severiano do Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á Julián Gar
cía y  García y Valentina Cerezo Blas, que han vivido el prim e
ro en la calle del Oso, núm. 8, cuarto patio, y la segunda en la 
del Aguila, núm. 38, principal, á fin de que dentro del término 
de quinto dia se presenten en este Juzgado á cualquiera de las 
horas de audiencia á prestar declaración en la causa crim inal 
que en el mismo se instruye con motivo de las lesiones que su
fre dicho sujeto.

Madrid 17 de Setiembre de- 188i.^=V.° B.®=Manuel Mara- 
ñ on .= E l actuario, José T. Sánchez de las Matas.

MARTOS.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial á que se refiere el art. 433 de la Compilación 
general sobre el Enjuiciamiento criminal, se sirvan disponer la 
práctica de diligencias en averiguación del paradero de las 
cuatro caballerías mulares que fueron sustraídas la noche 
del 10 del actual en las inmediaciones del Cortijo de Vista-Ale
gre ó Nuevo, en este término, sito en las lomas de Beltran, de la 
propiedad de Juan Morales Romero, y á la captura de los auto
res de dicho hecho, cuyas señas de unas y otros se expresan á 
continuación; y  en el caso de ser habidos, los remitirán á dis
posición de este Juzgado con las precauciones oportunos; pues 
así está acordado en causa que se sigue sobre el repetido hecho.

' ITacBt enlff
que Izquierdo.==Por mandado de S. S., Licenciado Juan Man- 
zanedo.

Señas de las caballerías.
Una muleta con 39 meses, cerril, negra, rayana á la marca, 

un hoyo por encima del rabo bastante redondo.
Un mulo de seis años, pelo negro, unos pelos blancos enci

ma de la crin, un poco patiquebrado, alzada ménos de la marca.
Una muía negra rayana á la marca, de 10 á 11 años, con 

una botacion á fuego en la mano derecha redondo.
Otra idem pelo negro, alzada ménos de la marca, edad nue

ve á 10 años.
Señas de ¡os ladrones.

Uno de estatura regular, afeitado, con traje blanco, alpar
gatas y  armado de pistola, de unos 40 años.

Otro armado de un retaco, estatura regular más bien pe
queño; viste ropa oscura, como de unos 80 años.

Otro, estatura regular, vestimenta oscura, con un garrote: 
se llevaron las trabas y llaves de hierro de las caballerías.

MEDINA-SIDONIA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto se anuncia el fallecim iento de 

D. Emilio Serrer y Aróstegui, Registrador que fué de la pro
piedad de este partido, ocurrido el dia 15 de Mayo del año pa
sado de 1878, para que llegando á conocimiento de todas aque
llas personas que tengan que deducir contra el mism o alguna  
reclamación lo verifiquen en el término de tres años, á contar 
desde el 4 de Setiembre del año últim o, mediante á que por su 
viuda se ha solicitado la devolución de la fianza que aquel tenia 
constituida para responder del desempeño de dicho cargo.

Medina-Sidonia 5 de Setiembre de 1881.=Josó Manuel Ser- 
rabona.=José González. *

HERIDA.
D. Manuel del Rio, Juez municipal de esta ciudad, é in te

rino de primera instancia de este partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 

para que se sirvan disponer la busca, captura y  rem isión á este 
Juzgado de Fermín Cestero y  Santana, natural de Badajoz, ve
cino de Ciudad-Real, Telegrafista, soltero, de 21 años, de es
tatura regular, color blanco, pelo castaño oscuro, ojos azules, 
barba poca; y  viste chaquet de paño claro, pantalón, chaleco y  
chalina oscuros y  botas de becerro negro; y  se cita, llama y  em 
plaza al mismo Sr. Cestero, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido [que de no hacerlo 
será acusado rebelde, causándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 9 de Setiembre de 188J.=M anuel del Rio 
y Toledanó.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón.

MOTRIL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en cuyo nom 

bre administra justicia el Sr. D. Manuel García cíe Viedma y  
Fúnes, Juez de primera instancia de esta ciudad de Motril y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Hernández Alvarez, conocido por el A lfarero, vecino de 
Gualclios, de unos 19 años de edad, hijo de José y de Juana, 
cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 20 dias , contados desde la publicación de la pre
sente en el B oletín oficial de esta provincia, la de Málaga y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este par
tido á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre disparo de arma de fuego y le 
siones; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura del susodicho; y caso 
de ser habido, lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 17 de Setiembre de 188i.=M . G. de Vied- 
m a.=P or mandado de S.'S., Evaristo Cabrera.

OVIEDO.
D. Mario Blanco é Infanzón, Juez municipal de esta ca

pital, en funciones del de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
primera instancia se presentó demanda ejecutiva por el Procu
rador D. José María Alvarez, en nombre de D. Francisco A nto
nio Galan y Ordicres, vecino de esta capital, casado y mayor de 
edad, contra Doña María de los Dolores, D. Angel y D. Antonio 
Alvarez Santullano, como herederos de L). Santiago Alvarez y  
García Muñiz, domiciliada la primera en esta, capi tal ,  é igno
rándose el paradero y domicilio de los dem ás, sobre pago de 
6.250 pesetas, réditos vencidos y que venzan á razón de un 7 
por 100 anual y las costas causadas y que se causen hasta su 
completo pago. Por auto de 11 de Junio último se mandó des
pachar la ejecución contra los expresados Doña María de los 
Dolores, D. Angel y D. Antonio Alvarez Santullano por la refe
rida cantidad, réditos y costas ; y en su virtud se embargaron 
á los D. Angel y D. Antonio, sin el previo requer imient o de 
pago, las fincas: una casa señalada con el núm. G antiguo y 14 . 
moderno, sita en la calle de la Platería de esta población, com 
puesta de piso terreno y otros tres altos y buhardilla, superficie 
de 1.120 piés cuadrados: linda por la derecha de su entrada con 
otra de los herederos de D. Benito Casielies y Meana; izquierdo, 
la de la viuda y herederos de I). Manuel Diaz de Laspra ;  al 
frente dicha callo, y por la espalda callejo, de Pon  Tirso, for
mando martillo por detrás de la de los herederos de Laspra.

1 as rentas de la  casa descrita. En su 
virtud, y cumpliendo con lo mandado en el art. 1.400 de la no
vísima ley de Enjuiciamiento civil, por el presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita de remate á los ejecutados D. Angel y D. A n
tonio Alvarez Santullano, pora que en el términ ) de les nueve 
dias se personen en los autos y se opongan á la ejecución si les 
conviniere.

Dado en Oviedo á 7 de Setiembre de 1881.=M ario BJanco.=  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. X —355

PADRON.
D. Joaquin Astray Cañedo, Juez de primera instancia en la 

villa  de Padrón y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Riobó Anguei- 

ra, álias Faramcllo, casado, tejedor, do 80 años de edad, natu
ral y vecino del lugar de Pazos, parroquia do Santa María de 
Iria, en este distrito y partido, cuyas señas so expresan á con
tinuación, para que se presente en la cárcel pública de esta ca
pital y á disposición de este Juzgado para que sufra la pena 
que le fué impuesta en causa por lesiones á José Castre Ilorta; 
y al efecto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á to
das las Autoridades y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la detención del sobredicho , poniéndolo en la referida 
pública con las seguridades debidas al fin indicado.

Dada en Padrón á 15 de Setiembre de 1881.—Joaquin A s- 
tray Caneda.=Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales.

Talla regular, cara redonda, color bueno, pelo castaño, bar
ba poblada castaña, ojos castaños, nariz regular, que viste 
pantalón , chaqueta y chaleco de paño negro, faja encarnada, 
sombrero hongo y negro, y calza zapatones de becerro del país.

PALENCIA.
En virtud de providencia del Sr. I). Maximino Rodríguez 

Guerrero, Juez de primera instancia de Patencia y su partido, 
se hace saber que la mañana del dia 26 de Julio último 
falleció en la estación del Noroeste de esta ciudad un hombre 
desconocido que iba de Madrid con billete de tercera hasta San-  
tibañez, provincia de León, que representaba unos 60 años, al 
parecer carbonero, temperamento robusto, con una cicatriz in
cisa en la parte anterior y superior del pecho, y  otra al lado 
izquierdo como de haber tenido un fontículo, el cual falleció 
de una hidro-pericarditis repentinamente, encontrándosele va
rias ropas de vestir en una alforja encarnada y 11 duros en  
plata, sin documento alguno más que una carta fechada en 
Trimado en 20 de Abril ú ltim o, firmada por María López y  
Antonio Sierra, con un sobre suelto á José Sierra, calle de 
Segovia, núm. 19, Madrid, cuyos sujetos no han sido encontra
dos; y no habiéndose conseguido identificarle, se cita, llama y
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emplaza para verificarlo á sus parientes más próximos ú 
otras personas que sobre ello pudieran dar razón, para lo que 
se señala el término de nueve dias, desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Falencia 17 de Setiembre de 1881.=V.° B.°=EL Juez de p ri
mera instancia, Maximino Rodríguez G uerrero .=E l Escribano, 
Lorenzo Paz Guerra.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de Ja Real Orden 

americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de 
este partido.

Por l a  presente requisitoria y térm ino de 10 d ias , contados 
desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  
esta provincia, cito, llamo y emplazo á Dámaso Gutiérrez, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presente 
en la cá rcel publica de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por delito de lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Ac v i

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y de
más Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía jud i
cial para que practiquen las más activas diligencias encam ina
das á la captura del Dámaso Gutiérrez; y caso de ser habido, 
disponer su conducción á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 15 de Se
tiembre de 1881.—Josó R. Zapata.=Por mi compañero Cañas, 
Estéban Pauliada y Moreno.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Melgar Marin, vecino de Arriate, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , so presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que se le sigue por contrabando; apercibido que de no 
verificar:o se procederá á su detención y remisión á esta 
cárcel.

San Roque 15 de Setiembre de 1881.=José Manuel de Ville- 
n a .= P or su mandado, Gaspar Mathecs.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este 
, partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
López ©suna, vecino de la Línea, y que se dice reside en la ac
tualidad en la ciudad de Cádiz, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa 
que se sigue por contrabando contra José Domínguez Cortés.

San Roque lo  de Setiembre de 488i.=Josc Manuel de Ville- 
na .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

SEGOVIA.
D. Salvador Romero, Juez do prim era instancia de esta ciu

dad de Segó vi a y su partido.
Por el presente se cita á Francisco Pierias, vecino de Ver- 

niego, provincia de Oviedo, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
actual vecindad, mediante que no ha sido hallado en dicho 
Verniego, á fin de ofrecerle la causa que se instruye en este 
Juzgado con motivo del hallazgo el 10 de Agosto último, en el 
estanque titulado El Mar, de los jardines del Real Sitio de San 
Ildefonso, del cadáver de la joven Rosalía Herias García, hija 
del Francisco, eñ cuyo Real Sitio se hallaba al servicio de Don 
Juan José González, vecino de Madrid.

Dado en Segovia á 19 de Setiembre de l881.=SaIvador R o- 
m ero .= E l Escribano, Miguel Gómez.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o rte  
de  E sp a ñ a .

En el sorteo verificado hoy de las 79 obligaciones hipoteca
rias especiales del ferro-carril de Alar á Santander, correspon
dientes al reembolso del presente año, han resultado am ortiza
das las que llevan los números siguientes: 891 a 899, 8.341 
á 8.350,18.50í á 18.510, 20.671 á 20.680, 20.681 á 20.690, 32.931 
á 32.340, 37.661 á 37.670, y 50.211 á 5 3.220.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes .podrán presentarlas ai cobro desde
1.° de Octubre próximo:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 Secretario del Consejo, 

IPedro Méndez de Vigo. X —350

En el sorteo verificado hoy de las 31 obligaciones de pri
m era serie, 73 de segunda y un lote de residuos de la línea de 
T uáela á Bilbao, correspondientes al segundo reembolso de 
este año, han sido amortizadas las siguientes:

Primera serie, números 1.064, 1.771 á 1.780, 9.191 á 9.200, 
y 15.351 á 15.360.

Segunda serie, números 5.331 á 5.340, 6,238 á 6.240, 7.251 
á 7.260, 8,731 á 8.740, 29.241 á 29.250, 32.54Í á 32.5J0, 34.251 
á 34.260, y 40.971 á 40.980.

Lote, núm. 602, que comprende los residuos.
Número 710, de rs. vn. 4.800,
Número 1.293, de rs. vn. 200.
Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 

desde el día L® de Octubre próximo:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des lía liens.
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, n ú 

mero 39, Bombard Street, E. O.
Madrid 17 de Setiembre de Í881.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X—351

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor
dado que desde el dia í.° de Octubre próximo se paguen los cu
pones núm. 23 de las obligaciones de primera serie, y núm. 11 
de las de segunda d e ' la línea del Norte, que vencen en igual 
fecha, á razón de 28 rs. y 50 cénts. por obligación:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.
En Bruselas, en la Sociedad general, 3, rué Montagne du 

Pare.
Y en Lyon, en el Crédit Lyonnais, Palais du Commeree.
Madrid 17 de Setiembre de 1881. =~E1 Secretario del Consejo,

Pedro Mendez de Vigo. X—352

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, cumpliendo 
lo prescrito en el contrato de compra del ferro-carril de Alar á 
Santander, ha acordado que desde el dia 1.a de Octubre próxi
mo se pague a las obligaciones de dicha línea, emitidas en v ir
tud del referido contrato, el cupón núm. 15, que vence en igual 
fecha, á razón de 57 rs. por obligación:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Madrid 17 de Setiembre de 488 i.= E l Secretario del Conseio,

Pedro Mendez de Vigo. X—353

El Consejo de administración de esta Compañía, cumpliendo 
lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de Tu- 
déla á Bilbao, ha acordado que desde el dia 1.° de Octubre pró
ximo se pague á las obligaciones de primera y segunda serie y 
residuos de la expresada línea el cupón núm. 31, que vence en 
igual fecha, á razón de 50 rs. por título:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao. ”
En Santander, en casa de los Sres. Hijos cíe Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, 

Lombard Street, E, C. -
Para cobrar estos cupones en París y en Londres hay que 

presentar ios títulos de que proceden ó el resguardo del Banco 
ó establecimiento en que estén depositados.

Madrid 47 de Setiembre de !8 8 i.= E ! Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X —354

X*a C a rb o n í fe ra  d e l E b ro .
’ s o c i e d a d  a n ó n i m a .

Número 44.—En la ciudad de Barcelona, á 27_de Febrero 
de 4880, ante mí D. José Fontanals y Arater, Notario del Cole
gio territorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en 
la misma ciudad, comparecen D. José Francisco de Paz y de 
Martí, soltero; D. Juan Antonio Sorribas y Zaidin, éste y los 
que subsiguen casados; D. Pedro Sargatal y Pinadella, D, He
lio doro R oca y Bertinotti, D. M anuel P ascu a l y Torreas, Don 
Nicolás de Castro Palominos Madariaga y D. Juan Viiarrasa y 
Brugal, este último propietario, el primero y el segundo Abo
gados, y los restantes del comercio, todos mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias personales apare
cen conformes con las cédulas de quinta clase, expedidas á fa
vor de los dos primeros, y de sexta clase las de los demás, por 
el Sr. Jefe económico de esta provincia, señaladas de núm e
ros 3.269, 54, 21.516, 20.288, 20.551, 4.843, 44.882, respectiva
mente eñ 44 de Enero, 2 de Octubre, 23 de Abril, 42 de Febrero, 
43 de igual mes, 27 de Octubre y 41 de Enero, todas del año úl
timo; del conocimiento, profesión, posición social y vecindad 
de todos los expresados señores, yo el Notario doy íe; los cua
les afirman gozar de los derechos civiles; tienen á mi juicio 
capacidad legal para contratar, y personalidad bastante para 
la otorgacion de esta escritura de modificación social, y dicen:

Que con otro instrum ento público autorizado por el Notario 
que fué de esta ciudad D. Pedro Pablo Gosé á los 2 de Marzo 
de 1863, se constituyó la Sociedad especial minera, con domi
cilio en esta capital y duración indefinida, denominada La  
Carbonífera de Seros, la cual emitió acciones nominativas y 
trasmisibles en número de 40.200, las cuales han sido adqui
ridas por los señores que comparecen en su mayor parte, ha
llándose distribuidas entre ellos en la siguiente proporción:
D. José Francisco de Paz, ciento cuarenta y cinco ac

ciones    . 445
D. Juan Antonio Sorribas, ciento cuarenta y cinco a c 

ciones ...........................................................................   445
D. Pedro Sargatal, tres mil novecientas treinta y nueve

acciones.. . . . . ..............   3.939
D. Heliodoro Roca, tres mil novecientos trein ta y nue

ve acciones..............................      3.939
D. Manuel Pascual, ciento cuarenta y cinco acciones...  145
D. Nicolás de Castro Palominos, ciento cuarenta y cinco

acciones. . . ...........................................    445
D. Juan Viiarrasa, doscientas noventa y tres acciones.. 293

T o t a l , ocho m il setecientas cincuenta y una acciones. 8.754»

Que debidamente convocados los accionistas de la Compa
ñía para la jun ta  general que tuvo efecto en dos distintas se
siones celebradas en los días 27 de Enero y  7 de Febrero de este 
año, concurrieron á ella todos los señores comparecientes en 
nombre y por derecho propio, y además el D. Pedro Sargatal 
en representación de los señores accionistas D. José Jordana y 
D. Francisco de Paula Oms, tenedores cada uno de ellos de 483 
acciones, y en su razón, hallándose representada en dicha jun ta  
general extraordinaria la casi totalidad del capital social, se 
consideró la misma con condiciones legales para deliberar y 
tomar acuerdo, como así lo efectuó, aprobando por unanim idad 
la proposición del tenor siguiente:

«La Sociedad especial minera La Carbonífera de Seros, 
«constituida con escritura pública de fecha 2 de Marzo de 4863, 
«que mereció la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador civil 
#de esta provinc:a en 4.° del entonces siguiente Mayo, hallán
dose representada por más del 95 por 400 del capital social en 
»la junta general extraordinaria de accionistas convocada ex
presamente con este objeto con las formalidades legales para 
>el dia de hoy, se acoge á los beneficios de la ley de 49 de Oc
tubre de 4869, y se sujeta á Jas prescripciones de la misma y 
>dél Código dé Comercio. En s u -consecuencia se procedió desde 
luego:

«Primero. A la modificación de la escritura social y revi- 
»sion de sus estatutos para atemperar una y otros á "lo que 
«prescriben la citada ley y Código de Comercio; y con este fin 
«se nombrará una Comisión especial, que revisará las bases ya 
«presentadas á la mesa para la redacción de la nueva escritura 
«social y estatutos por que'en lo sucesivo habrá de regirse la 
«Compañía, sometiéndose todo ello á la aprobación de esta 
«junta general, que reanudará ia sesión el dia 7 del próximo 
«Febrero.

«Segundo. Se refundirán las acciones actuales, y se em ití- 
«rán otras nuevas en igual número que las primitivas; hacién- 
»dose en ellas constar la modificación social, y canjeándose 
«aquellas por éstas.

«Tercero. A fin de qué 1a nueva faz que toma la Compañía 
«conste de un modo perenne y notorio, se denominará en lo 
«sucesivo La Carbonífera del Ebro.

«Barcelona 27 de Enero de l889.=José Francisco de P a z .=  
«Juan Antonio Sorribas.=Nicolás de Castro Palominos.»

Que de la sesión que en efecto se celebró el dia 7 de este mes, 
se levantó la oportuna acta que autorizó el Notario infrascrito' 
de la cual resulta:

4.° La concurrencia á la sesión de señores accionistas con 
la representación de 9.747 acciones.

2.° La aprobación unánime del acta de la sesión anterior, 
en cuyos acuerdos se ratificaron ios señores presentes.

3.° La discusión y aprobación por unanimidad, así del pro
yecto de escritura social que sirve de base á la presente, como 
de ios estatutos que luego se insertarán.

4.® El nombramiento del Consejo de adm inistración que 
previene el art. 4i de dichos estatutos, para el cual fueron 
elegidos los señores comparecientes mencionados al principio 
de esta escritura.

5.° La autorización concedida á estos para que en nombre 
y representación de la Compañía firmen la presente escritura 
de modificación social redactada con arreglo á las bases discu
tidas y el acta de su constitución. Cuyos estatutos, ampliamente 
discutidos y aprobados, son del tenor siguiente:

E S T A T U T O S
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

LA CARBONÍFERA DEL EBRO.

TÍTULO PRIMERO.
Clase, domicilio, nombre, oh jeto y duración de la Sociedad.

Artículo 4.® La Sociedad especial m inera constituida en 2 
de Marzo de 4863 y aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en 4.® de Mayo del mismo año, acogién
dose á los beneficios de la ley de 49 de Octubre de 4869, se de
nom inará La Carbonífera del Ebro, será anónima, residirá en 
Barcelona y corresponderán á la misma los derechos y obliga
ciones de la anterior.

Art. 2.° El objeto de esta Sociedad, como el de aquella, es 
la explotación y aprovechamiento .de las minas de carbón que 
posee en la provincia de Lérida, ó aquellas otras que le con
venga y pueda adquirir en plena propiedad ó en arrendamiento, 
carboníferas ó de cualquier otro mineral, para cuyo trasporte y 
explotación podrá acordar el establecimiento y la construcción 
de vapores, barcas, caminos y vías férreas, enlazando las minas 
con las líneas generales de comunicaciones.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será indefinida, salvo 
los casos de d i s o l u c i ó n  ó e n a j e n a c i ó n  d e  las p e r t e n e n c i a s  de l a  
Compañía, que pueden acordar los socios que representen las 
tres cuartas partes de las acciones.

TÍTULO II.
Del capital social.

Art. 4.® El capital social lo formará el activo que tiene la 
Sociedad, según el inventario general presentado hoy, y repre
sentado por 40.200 acciones al portador, de 500 pesetas desem
bolsadas cada una.

Art. 5.° La Sociedad se reserva el derecho de em itir hasta 
3.4G0 obligaciones de 500 pesetas cada una con el interés anual 
de 6 por 400, hipotecando para la am ortización,de su capital é 
intereses todo d  haber social.

Art. 6.a Las acciones serán representadas por láminas de 
uno, cinco y diez, cortadas de un libro talonario y numeradas 
en series sucesivas de 200 acciones las primeras, 2.000 la se
gunda y 8.000 la tercera. Dichas acciones irán firmadas por el 
Presidente y el Secretario del Consejo de administración, y 
tendrán estampado el sello en seco de la Sociedad. Iguales re
quisitos tendrán les obligaciones que emita la misma, llevando 
además la firma de un Consejero.

Art. 7.° Los accionistas tendrán el derecho de depositar sus 
acciones en la Caja social. Esta tendrá tres llaves distintas que 
obrarán en poder del Presidente, de un Consejero y del Secre
tario, quienes firm arán el resguardo nominativo del depósito 
que se librará, con expresión de las condiciones del mismo.

Árt. 8.° Las acciones serán indivisibles, y la Sociedad no 
reconoce más que un solo propietario por cada lámina.

Art. 9.° El tenedor de acciones se tiene por enterado y con
forme con los presentes estatutos.

Art. 40. La cesión de las acciones al portador se verificará 
por la simple entrega del título.

TÍTULO III.
De la administración de la Compañía.

Art. 44. El gobierno y adm inistración de la Compañía esta
rá  á cargo de un Consejo de administración, que se compon
drá de cinco accionistas y  de dos suplentes nombrados en jun
ta  general por mayoría absoluta de votos. Los Consejeros ele
girán un Administrador-Gerente y un Secretario. El Adminis
trador-Gerente podrá ser un accionista que no pertenezca al 
Consejo, sí este lo estima conveniente,

Art. 42. Los Consejeros serán nombrados por tres años, y  
sus cargos serán renuncia-bles, así como el de Presidente, Ad
m inistrador-G erente y Secretario.

Art. 13. Los individuos del Consejo depositarán en la Caja 
de la Sociedad, al entrar en el ejercicio de sus funciones, 50 
acciones de la Compañía y 400 el que sea nombrado Presiden
te, no pudiendo retirarlas hasta concluir sus cargos y tener 
aprobadas las cuentas de su administración. Unos y otros reci
birán un resguardo firmado por el Presidente, Secretario y Ad- ; 
m inistrador-gerente.

Art. 44. Los Consejeros nombrados y sus suplentes no con
traen, por razón de sus cargos, obligación alguna personal ni 
solidaria respecto á los compromisos de la Sociedad; solamente > 
responden.de su cometido con arreglo á los estatutos sociales.

Art. 45. El Consejo de administración celebrará por lo me
nos dos sesiones mensuales, pudiendo además reunirse siem
bre que lo juzguen conveniente el Presidente 9 los Sres. Con
sejeros. '
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A rt. 1G. Las sesiones del Consejo serán presididas y d irig i

das por el Presidente, y  en su  ausencia por el elegido en tre  ellos.
A rt. 17. Los acuerdos del Consejo constarán  en un libro de 

actas, y los firm arán todos los individuos del m ismo que hayan  asistido  á la sesión.
A rt. 18. P a ra  deliberar se necesita la concurrencia de la 

m ayoría  de Consejeros, y para tom ar acuerdos la m ayoría de 
los que asis tieren  á la  sesión. E n  caso de em pate decidirá el P residen te .

A rt. 19. E l A dm inistrador-G eren te de la Sociedad es el apo
derado general del Consejo y rep resen tan te  activo de la Compañía: corresponde al mismo:

1.* L levar la  voz y firm a de la  Sociedad, conforme á los acuerdos del Consejo.
2.® Gobernar como Jefe superior todas las oficinas y dependencias de la Sociedad.
3.8 N om brar, suspender ó relevar de su cargo á los em pleados cuyos sueldos no excedan de 1.500 pesetas.
4.® Disponer y  ejecutar las operaciones ad m in istra tivas en 

todo aquello que no reserven los estatu tos á  la competencia del Consejo de adm inistración.
5.° E jecu tar ú  o rdenar el cum plim iento de los acuerdos que 

. éste tom are, y ad o p ta rla s  disposiciones convenientes al objeto,
después que le hubiesen sido com unicados por medio de oficio, suscrito  por el P residen te y  Secretario.

6.® O torgar poderes para ad m in is tra r en nom bre de la Com
p añ ía  y  para  pleitos acordados seguir por el Consejo de adm i
n istración . Celebrar y au to rizar los contratos, 8justes, adquisi
ciones ó ventas que considere necesarias ó útiles, m iéntras no 
exceda su im porte de la  cantidad de 5.000 pesetas, ó no sean 
de na tu ra leza  reservada por estos esta tu tos á la decisión del 
Consejo de ad m inistración , á ménos que esté au torizado especialm ente por el últim o.

 ̂ 7 .® Proponer al Consejo la  fijación ó modificación de las ta 
rifa s  de precios de carbón y sus trasportes, así como los reg la
m entos relativos á la organización de los diferentes servicios, y  
p repa rar los contra tos concernientes á  la  explotación de las 
m inas y dem ás em presas que form en el objeto de la Compañía, 
s in  perjuicio de la in ic iativa correspondiente al m ismo Consajo.

8.° Dar cuenta en todas las reuniones del Consejo de la m a r 
cha y  estado de los negocios sociales, haciéndolo por escrito  en 
u n a  reseña circunstanciada. P resen tar adem ás un  estado q u in 
cenal del trá f ico , productos y gastos de la Com pañía, con el 
p resupuesto  para  las atenciones del siguiente m e s , y  cada t r i 
m estre  un  ex tracto  de la situación de la Sociedad.

A ntes del dia 15 de Enero de cada año presentará igualm ente 
al Consejo el balance general del an te rio r, totalizado en 31 de 
Diciem bre, acom pañando los correspondientes com probantes, á 
fin de que, con oportunidad, pueda redactarse la reseña h is tó 
ric a  ó Memoria de la  situación de la Com pañía que debe p re 
sen tarse  á  la ju n ta  general de accionistas.

9.® V isitar por lo ménos u n a  vez cada trim estre  todas las 
. dependencias de la Compañía, y  en terarse  por sí m ismo del or

den de explotación y  tráfico de la m ism a, dando cuenta al Con
sejo en la  p rim era sesión que celebre.

A rt. 20. E n  los casos de ausencia ó enferm edad del A dm i
n is trador-G eren te  ejercerá sus funciones, m ien tras dure aque
lla , el individuo del Consejo que éste eligiere.

A rt. 21. E l A dm in istrador-G eren te d is fru ta rá  el sueldo que 
le señale el Consejo de adm inistración  adem ás del de Conse
jero, si lo fuere.

A rt. 22. E l Consejo de ad m in istrac ión  tiene las facu ltades 
m ás am plias p a r a la  gestión de los negocios de J a  Com pañía, salvo las - a tribuciones que 'son  propias de la  ju íf tá  gen erar y ; del A dm inistrador-G eren te. Le corresponde:

1.® Concluir y  calificar todos los contra tos y convenios para 
que estuviese autorizado por los presentes esta tu to s ó por 
acuerdo de la  ju n ta  general de accionistas , referentes á la  a d 
quisición, construcción, explotación ó enajenación de m inas y 
dem ás establecim ientos, así como dar en arrendam ien to  cu a l
qu ie ra de los expresados objetos ó tom ar otros análogos en el 
propio concepto, y realizar ó au to rizar las com pras ó ventas d® 
terrenos y o tros inm uebles según sea necesario.

2.° Celebrar los contratos que tengan  por objeto el estable
cim iento de relaciones con las Compañías de ferro -carriles  ú 
o tra s  em presas de trasportes  terrestres, m arítim os ó fluviales 
p a ra  asegu rar la  correspondencia de los m ism os trasportes  con 
íos de la  Sociedad.

3.° A cordar cualesquiera enajenación y  negociación de las 
propiedades y pertenencias d é la  Compañía, de conform idad con 
lo  que resol viere sobre el pa rticu la r la  ju n ta  general,4.® F ija r  y m odificar, oyendo al A dm inistrador-G erente, las 
ta r ifa s  de los precios y  modo de percibirlos, aceptar ó proponer 
la s  transacciones que en el p a rticu la r sean necesarias, de igual 
modo que form ar los reglam entos para  la  organización del se r
vicio de trasportes  y  explotación de las m inas.

5.® C on tra tar y tran s ig ir  sobre los intereses de la  Sociedad, 
en cuanto  no se opongan á tales contratos ó transacciones, las 
atribuciones que son propias de la  ju n ta  general.

6.® Inspeccionar, y en su caso d irig ir la  conservación y  ex
plotación de las m inas y dem ás establecim ientos de la Compa
ñía , y  au to rizar la otorgacion de los contratos de com pras, ven
ta s  y  estipulaciones de toda especie', siem pre que su  im po rtan 
cia excediese del lím ite  fijado para  las atribuciones del Adm i
n istrador-G erente.

7.® Som eter á la ju n ta  general las proposiciones sobre cons
trucción  de cam inos .y tranv ías afloyentes á las m in as, así 
como sobre fusión ó convenio con otras Compañías, adquisición, 
abandono ó enajenación de concesiones ó derechos sobre m inas 
ó cam inos, modificaciones ó adiciones en los estatu tos, espe
cialm ente sobre el aum ento ó reducción del capital y  p rolonga
ción ó disolución an ticipada de la Com pañía,

8.° N om brar y  separar á los empleados de la  Sociedad, cuyo 
sueldo exceda de 1.500 pesetas, prévio inform e del A d m in is tra 
dor-G erente.

9.® E xam in ar los balances generales de la Com pañía , así 
. como los arqueos de caja, y  aprobarlos ó calificarlos pa ra  las

ratificaciones que procedan; todo lo qué en treg ará  con su firm a 
el A dm inistrador-G eren te para en su dia hacerlo  im prim ir y  
p resen tarlo  á la  ju n ta  general de accionistas, firm ándolo, des
pués de aprobado por el Consejo, el Presiden te, el A d m in istra
dor-G erente y el Secretario .10. P roponer á la ju n ta  general, según el resu ltado  del b a 
lance, el dividendo de beneficios que haya de repartirse , y  ta m 
bién la  parte  que corresponda separar p ara  el fondo de reserva.

11. Convocar las ju n ta s  generales de accionistas o rd ina ria s  
y  ex trao rd in arias .12. Resolver cuanto crea conveniente á  la buena m archa  de 
la  Com pañía y á  su ad m inistración , sin  perjuicio de ios casos 
reservados á  la ju n ta  general.13. E m itir  obligaciones hasta  el lím ite fijado eipel a rt. 5.°, y 
verificar los em préstitos que creyera convenientes á los in te re 
ses sociales, dando cuenta en su  d ia  á  la ju n ta  general.14. A cordar en qué establecim iento ó establecim ientos de 
crédito deberán depositarse los caudales de ia Sociedad, p u -  
diendo sólo re tenerse el A d m inistrador-G eren te ha sta  5.000 
pesetas p a ra  a tender á  los gastos ordinarios.

A rt. 23. Las libranzas de cantidades contra los estableci
m ientos en cuyo poder obrasen fondos de la Sociedad, irán  su s
critas por el A d m inistrador-G eren te  y el Secretario.

A rt. 24. El Consejo inspeccionará cuando lo crea oportuno 
por medio de los Vocales á quienes designe los trab a jo s y dependencias do la Sociedad.

A rt. 2o. E l Consejo de ad m inistración  percibirá 50 céntim os 
de peseta por tonelada de carbón vendido como retribución de 
sus trabajos, repartib les por el núm ero de ju n ta s  á las que cada individuo haya asistido.

TÍTULO IV.
Be las ju n ta s  generales de acdonidas.

A rt. 20. E l Consejo de adm inistración convocará cada año 
á los accionistas en el mes de Enero, y con 30 dias de an te la 
ción, para la ju n ta  general o rd inaria  que se celebrará duran te  
el siguiente Febrero. La convocatoria ten d rá  lugar por medio 
de tres  anuncios sucesivos que se insertarán  en el Boletín oficial 
de la provincia y en un  periódico de esta capital. Convocará ade
m ás ju n ta s  generales ex trao rd inarias  siem pre que lo crea con
veniente ó así proceda en v ir tu d  de las prescripciones de estos 
estatu tos, y tam bién cuando lo solicitaren un  núm ero de ac
cionistas que representare la cu arta  parte de los accionistas de 
ia Compañía; pero en estas ju n ta s  ex trao rd inarias  no podrán 
tra ta rse  más asuntos que ios consignados en el anuncio. Las 
ju n ta s  generales ex trao rd inarias  se convocarán con iguales 
form alidades que las ordinarias, pero basta rá  convocarlas con 
15 dias de anticipación.

A rt. 27. Todo accionista poseedor de 10 acciones tiene dere
cho de asis tir á  las ju n ta s  generales, depositando sus títu los en 
la caja social m ediante resguardo que se le lib rará  10 dias án- 
tes de la celebración de la ju n ta , y cinco dias si la ju n ta  es ex
trao rd inaria . Los accionistas con derecho de asistencia recib i
rán  al depositar sus títu los una cédula nom inativa y personal 
expresiva del núm ero de acciones que en tregan  y votos á que 
les den derecho, cuya papeleta deberá presentarse en el acto de 
en tra r en la ju n ta  general. Los rerguardoo nom inativos que se 
m encionan en el a rt. 7.° darán  derecho á la cédula de en trada  
por. aquellos depósitos que no bajen de lü  acciones.

A rt. 28. Ei derecho de as is tir á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que por si mismo tenga igual 
facultad, y en este caso se av isará  por esquela firm ada por el 
interesado, d irig ida al P residen te de la  Sociedad, cuya esquela 
quedará en poder del Secretario.L as m ujeres casadas podrán ser rep resen tadas por sus m a
ridos; las m enores por sus curadores; las Sociedades por uno 
de sus socios, si son colectivas, ó por uno de sus A d m inistrado
res ó G erentes si son anónim as ó en com andita; los concursos 
de acreedores por uno de los Síndicos, y las Corporaciones y es
tablecim ientos públicos por A dm inistradores, siem pre que unos 
y otros estén provistos de poder y autorización al efecto.

A rt. 29, P a ra  que la ju n ta  general pueda constitu irle , d e li
berar y acordar legalm ente, deberá hallarse  en ella represen
tado u n  núm ero de acciones que ascienda á la m itad  m ás un 
voto de las em itidas. Si á esta ju n ta  convocada por p rim era 
vez no concurriese la representación del núm ero exigido de ac
ciones, se h a rá  una nueva convocatoria con lü  dias de in te r 
valo, y se reu n irá  la ju n ta  general cualquiera que^ sea el n ú 
m ero de acciones represen tadas, cuya circunstancia  se adver
t irá  en los correspondientes anuncios p a ra  conocim iento de los 
accionistas.Para proceder á segunda convocatoria no será necesario es-si t ia s u m iü u j  íuSTrms 
fijados en el a rt. 27 resu ltare  no haberse depositado el núm ero 
de acciones suficientes para quedar representada la m itad  del 
capital social y 10 acciones m ás que en el art. 29 se prefijan, 
podrá publicarse desde luego la segunda convocatoria. D uran te 
los tres prim eros dias del plazo prefijado para  la nueva re 
unión de la ju n ta  general podrán los accionistas hacer nuevos 
depósitos de acciones.A rt. 30. C uando la ju n ta  general o rd inaria  o ex tra o rd in a 
ria  tuviese por objeto decidir sobre cualquiera proposición re 
ferente á aum ento  del capital social, em isión de nuevas accio
nes, valores ú obligaciones que excedieren del núm ero prefijado 
en el a r t. 5.% dar m ayor extensión á las operaciones de la Com 
pañía por solicitud de nuevas m inas ó establecim ientos ind e
pendientes de los que expresa el art. 2.°, renovar an tes de tiempo 
alguno de los Vocales del Consejo de adm inistración, resolver 
acerca de la disolución de la Compañía, alteración  ó̂  m odifica
ción de los esta tu to s de la  m ism a, casos que deberán cita rse  
expresam ente en los anuncios de convocatoria, no podrá decla
rarse  ab ierta  la sesión sin el concurso de las dos terceras p a r
tes de las acciones que constituyan el capital social; no siendo 
válidos aquellos acuerdos que no reún an  la aprobación de las 
dos terceras partes de votos de los accionistas presentes o r e 
presentados. ,Si con la debida antelación no se hubiese depositado el n u 
m ero conveniente de acciones para  ser válida J a  constitución 
de la ju n ta , se h a rá  un a  segunda convocatoria en el modo y 
form a p rescrita  para este caso en el precedente a rt. 29; y una 
vez reun ida la ju n ta , cualquiera que sea el núm ero de accio
nes que posean ó representen los accionistas presentes, quedara 
aquella legalm ente constituida, y se procederá á d iscu tir y r e 
solver por m ayoría de votos. #Art. 31. Cada 10 acciones dan derecho a la  em isión de un 
voto, y así sucesivam ente por cada 10 más. P odrán  asim ism o 
em itirse como rep resen tan te  de uno ú otros los votos que a es
tos correspondan. ,A rt. 32. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría absolu ta de 
votos. Las votaciones serán  públicas, excepto cuando tengan 
por objeto el nom bram iento ó rem oción de individuos del C on
sejo, y en general cuando recaigan en la elección de personas.

Si resu lta re  em pate en las votaciones el voto del P residen te 
será  decisivo; pero en los casos de elección de personas deci
d irá  la  suerte. ' . .Art. 33. La ju n ta  sera  presidida por el Consejo de ad m in is 
tración, y  en caso de im posibilidad de éste por un Consejero que 
el Consejo designará para este objeto. E jercerá  el cargo de Se
cretario  el que lo sea del Consejo.El Presidente, m edia ho ra  después de la señalada, o rd en ara  
leer la listaM e los accionistas presentes con el núm ero de ac
ciones que cada uno represente, y  constando ascender á núm ero 
bastan te  para constitu irse la asam blea según los respectivos 
casos, declarará constitu ida la ju n ta , y ab rirá  la  sesión.

A rt 34 E n  seguida se elegirán dos accionistas de en tre  los 
presentes para  firm ar el acta con el P residen te y el Secretario, 
y  au x ilia r á  estos en las votaciones. . .Se dará  lec tura al acta, y siendo o rd in a ria  la  ju n ta  general 
se dará  cuenta de la  Memoria y balance, sobre cuyos docum en
tos se ab rirá  la discusión ha sta  recaer resolución sobre ellos, 
acto continuo el Consejo de adm inistración propondrá el divi
dendo activo que deba repa rtirse  á los señores accionistas y la 
cantidad que se destine al fondo de reserva, sobre cuyos pufitos 
recaerá la aprobación de la ju n ta  general. ^Si la  ju n ta  fuera ex trao rd in aria , después de ab ie rta  la se 
sión el P residen te ú  otro m iem bro del Consejo d a rá  u n a  idea

genera* de los asuntos que deban tra ta rse  an tes de proceder la ju n ta  á ocuparse de ellos.
A rt. 3o. E l Presidente, después de cumplime’ñ U r  en uñó y 

o tro  caso la indicada parte de la orden del dia, p ropondrá se 
paradam ente íos punios de que haya de ocuparse laf j u í %  ge
neral, abriendo discusión sobre cada uno de ellos, sin p a sa r  de 
uno á otro hasta  que haya recaído resolución sobre el d is c u tí-  
do. En Jgual^ form a se discutirán  las proposiciones que con 
la debida anticipación hubiesen sido presentadas ai Consejo de 
adm inistración  por cualquier accionista, que serán  leídas con el dictam en ó inform e em itido por el Consejo.

Las proposiciones que^ no se n hechas directam ente á la ju n ta  gcneial por el Consejo de adm inistración  deberán pre
cisam ente ir  suscritas  por cinco accionistas con voto, y ser en
treg ad as^ ! Consejo de adm inistración cinco dias antes del do 
la calcinación do la ju n ta , exceptuándose de la presentación 
an ticipada y del inform e del Consejo aquellas proposiciones que su rjan  de la discusión.

A rt. 35. No podrá declararse cerrada la discusión sobre 
punto alguno de debate m ién tras  h aya quien tenga pedida la  
pa labra, á ménos que á petición de un accionista se declare el 
punto  suficientem ente discutido. N ingún accionista, á excepción 
de los m iem bros del Consejo ó de uno de los firm antes de la 
proposición que se esté discutiendo, podrá u sar do ia pa labra 
m ás de dos veces en la discusión de aquella.

A rt. 37. D urante los ocho dias an teriores al de la celebra
ción de la ju n ta  general se ha llarán  expuestos en la oficina de 
la Sociedad el balance del ú ltim o ejercicio, así como el inven
tario  social; y el Jefe de la contabilidad general dará á los a c 
cionistas, con derecho de asistencia á ia ju n ta , cuantas explica
ciones le fueran  pedidas acerca dé lo s expresados documentos. 
Adem ás del balance c inventario  se pondrá igualm ente de m a
nifiesto la lis ta  de los accionistas con derecho propio de as istencia.

L a M em oria para la ju n ta  general estará  á disposición de 
los accionistas con derecho de asistencia con tres di as de an 
ticipación por lo ménos al de la celebración de aquella.

A rt. 38. Las atribuciones de la ju n ta  general son:
4.® N om brar los accionistas que deban componer el Consejo 

de adm inistración ó cubrir las vacantes que ocurrieren.
2 /  A probar el balance an ual presentado por el Consejo de adm inistración .
3.° Acordar, en vista del citado balance, los dividendos de beneficios repartib les.

 ̂4 ° Resolver sobre la em isión de nuevos valores, sobre fu
sión ó convenios con otras Compañías, adquisición, abm cíenoó 
enajenación de concesiones ó derechos sobre m inas, reform a de 
los estatu tos, aum ento ó reducción del capital y disolución an ticipada de la Compañía.

5.° D iscutir y votar las dem ás proposiciones que á su reso 
lución som etiere el Consejo, así como las presentadas por accio
n istas  y que hubiesen sido tom adas en consideración por la ju n ta  general.

6.° A clarar y resolver cualquiera duda que pudiera ofrecer
se sobre la in teligencia de cualquiera de las disposiciones de 
ios presentes e s ta tu to s, y resolver los casos no previstos en los 
mismos.

7.® Decidir, á propuesta del Consejo de adm inistración, la 
parte  de beneficios que deba destinarse al fondo de reserva.

Art. 39. Los acuerdos de la ju n ta  general se consignarán 
en actas extendidas en un libro especial y firm adas por el P re 
sidente, el Secretario  y los dos accionistas elegidos al electo. 
E n  estas actas constarán  los nom bres de los accionistas que 
hayan  concurrido á la sesión, con expresión del núm ero de ac- CTÜnislas qü g dádá uno naySTTüpTeséntado.

Los acuerdos tornados conforme á los estatu to s obligarán á 
todos los accionistas, hayan ó no concurrido á la sesión, y es
tén  ó no conform es con los acuerdos tom ados por la  m ayoría.

TÍTULO V.
De las cuentas anuales, intereses, dividendos y  fondo de reserva .

A rt. 49. El balance de la Compañía se ce rra rá  en 31 de Diciem bre de cada año.
De los productos líquidos de explotación de la  Sociedad, 

después de deducidos todos los gastos de explotación, co n tri
buciones, adm inistración y gobierno, se destinarán  las c a n ti
dades necesarias para  atender:

1.® Al pago de los intereses y am ortización del capital de 
los em préstitos contratados por la Com pañía ú obligación que 
em itiere.

2.° Al pago del dividendo activo correspondiente á los ac
cionistas.

A rt. 4 i. E l pago de los intereses y de los dividendos se 
h a rá  según determ ine el Consejo de adm inistración por años ó 
sem estres en la m ism a Caja de la Sociedad, con anuncio prévio 
en un  periódico de esta capital.

Los intereses y dividendos que no se hubiesen p resen tado  
á  percibir trascurridos 10 años de la fecha de la publicación de 
los anuncios de pago, quedarán á beneficio de la Com pañía, á  
ménos de prevenirse á esta los m otivos legales que im pidan  
verificar el cobro.

TÍTULO VI.
Disposiciones generales, liquidación y litigios.

A rt. 42. Acordada que fuese la disolución de la Sociedad, 
serán  elegidos liquidadores por la ju n ta  general cinco accio
n istas con voto propio que no sean del Consejo y cuatro  ind i
viduos del m ismo Consejo. E stos nueve liquidadores d a rán  
principio á su cometido desde luego, procediendo en todo con
forme á lo que en estos casos previene el Código^ de Comercio, 
cesando en el ejercicio de sus funciones el Consejo de adm inis
tración desde que aquellos empiecen á desem peñar los suyos.

A rt. 43. E n  caso de suscitarse alguna cuestión d u ran te  la  
C om pañía, ó al tiem po de su disolución, en tre algún  accionista 
ó accionistas y la  Sociedad en general, ó en tre  el Consejo de 
adm inistración y  los accionistas sobre cum plim iento de los es
ta tu to s  ó cualquiera otro asunto  en relación con la  Sociedad, 
se som eterá al juicio de árb itros arb itradores, que serán  nom 
brados conform e á las prescripciones del Código de Com ercio y  
de las leyes relativas á  ios negocios m ercantiles.

Barcelona 7 de Febrero de 1880.=Pedro  Sargatal.==M anueI P a sc u a l.= Ju a n  V ila rrasa .^H eliod oro  Roca.==Nicolás de Cas** 
tro P a lo m in o s .= Jo sé  Francisco de P a z .= J u a n  A ntonio S o r- 
ribas.Los esta tu tos que quedan trascritos  es tán  conform es con 
su orig inal firm ado por los asis ten tes  á d icha ju n ta  general 
ex trao rd inaria  que se m e ha  puesto de m anifiesto, y lo demás 
relacionado resu lta  con m ás extensión del ac ta  mencionada, 
oblando en mi protocolo de in stru m en to s públicos eon fecha 7 
de este mes, al que me rem ito , y de que doy fé. Por tanto, los 
com parecientes D. José F rancisco  de Paz, D. Juan  Antonio S or- 
ribas, D. Pedro S argatal, D. Heliodoro Roca, D. Manuel Pascual, 
D. Nicolás de C astro Palom inos y  D. Ju an  V ilarrasa, en la 
calidad con que accionan, y  por o tra  parte  como rep resen tan 
tes legítim os de la  en tidad  ju ríd ica  La Carbonífera del Ebro. 
por reu n ir en sí m ás del 85 por 109 del capital social, en
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uso de la facultad que les otorgó la ju n ta  general e x tro rd in a -  
ria-antes mencionada, y la que les a tribuye el a rt. 43 de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 con objeto de llenar los requ isitos que 
la m ism a previene, otorgan: . , . T ~ 7 *

4.* Se reorganiza la  Sociedad especial m inera La Carboní
fera, de Seros con el nom bre de La Carbonífera del Ebro en la 
form a acordada por unanim idad en la ju n ta  general ex trao r
d inaria  de accionistas que tuvo lugar en los dias £7 de E nero 
y 7 de Febrero de este año.

£ 0 Diclia Compañía será anónim a, y se reg irá  en lo sucesi
vo por los esta tu tos que se han  trascrito , aprobados por unan i
m idad en la mencionada ju n ta  por la ley de 4.9 de O ctubre de 
4869 y por el Código de Comercio.

Quedan advertidos los señores o torgantes que dentro  de 15 
dias, contados desde el de hoy, se lia. de presentar copia au té n 
tica de esta escritu ra  en el R egistro  de Comercio de esta plaza 
m ercantil, y en igual plazo lia de p resentarse testim onio de la 
m ism a y del acta de reorganización de la^ Sociedad en el Go
bierno civil de la provincia para  su rem isión al M inisterio de 
Fom ento. Asim ism o les he advirtido yo el infrascrito^ N otario 
que den tro  de 30 dias, a contar desde esta fecha, deberá presen
ta rse  la referida copia en la oíicina de liquidación de im puestos 
sobre derechos reales y trasm isión de bienes para  satisfacer á 
la  Hacienda pública el que de\engue, ó de lo contrario  que se 
ponga nota negativa con arreglo á lo dispuesto en el reg la 
m ento provisional para  el cobro del expresado im puesto. Así lo 
dicen, otorgan y firm an, siendo presentes por testigos in s tru 
m entales D. M ariano López y D. A gustin  B orrell, vecinos d é la  
presente ciudad, á todos los cuales he leido ín tegram ente esta  
escritu ra  á su elección, advertidos de su derecho para  leerla 
por sí; de todo lo cual yo el in frascrito  N otario doy fé .= Jo sé  
F rancisco de P a z .= J u a n  A ntonio S o rribas.= P ed ro  S a rg a ta l .=  
Heliodoro Roca.—M. Pascual T orreas.—Nicolás de Castro P a 
lo m in o s—Juan  V ila rra sa .— M ariano López.— A gustin  B or
re ll.—Signado.—José Fon tanals y A rater.

Concuerda con su orig inal que de núra. 4d obra en m i p ro 
tocolo corriente de escritu ras públicas, al que me rem ito, y  en 
fó de ello requerido, libro la presente por p rim era copia á u tili
dad de la Sociedad La Carbonífera del Ebro, en estos 10 plie
gos, el prim ero del sello d.°, núm . £.738, y los dem ás del 11.°, 
núm eros 837.714, 837.7i£, 837.710, 837.704, 810.906, 837.707, 
837.711, 837.713 y 837.709 por m í sellados y rubricados, que 
signe y firmo en Barcelona á los 15 de Marzo de 1880.—Signa
do.—José F on tanals y A rater.

E stá  conforme con su orig inal.—El A dm inistrador-G eren te , 
Pedro Sarga tal.

ACTA.
N úm ero 4£.—E n la ciudad de Barcelona, á £7 de Febrero  de 

1880, ante mí D. José F on tanals y xVrater, N otario  del Colegio 
te rrito ria l de la A udiencia de Barcelona, con residencia en la  
m ism a ciudad, comparecen D. José Francisco de Paz y de M artí, 
soltero; D. Juan  Antonio S orribas y Zaidin, éste y los que s u b 
siguen casados; D. Pedro Sargata l y Pinadella, D. Heliodoro 
Roca y B ertinotti, D. Manuel Pascual y Torrens, D. Nicolás de 
C astro Palom inos M adarriaga y D. Juan  V ilarrasa  y Brugal, 
este últim o propietario, el prim ero y segundo Abogados, y  los 
res tan te s  del comercio, todos m ayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, cuyas circunstancias personales aparecen conformes 
con las cédulas de qu in ta  clase expedidas á favor de los dos 
prim eros y de sex ta  clase las de los dem ás, señaladas de n ú 
m eros 3.269, 51,25.516,20.288, 20.551,4.843,14.882, respectiva
m ente en 11 de Enero, 2 de O ctubre, 23 de A bril, 12 de Febrero , 
13 de Febrero, 27 de Octubre y 11 de Enero, todas del año ú l 
tim o; del conocim iento, profesión, p o sic ió n  so c ia l y  vecin d a d  de 
dichos s e ñ o r d o y  fé; afirm an gozar de los derechos civiles, y á 
m i juicio tienen capacidad legal y personalidad bastan te  para 
este acto, y  dicen: que como accionistas y  como componentes el 
Consejo de adm inistración de la Compañía que luego se d irá, 
h an  firmado en el dia de hoy ante el in frascrito  N otario  la es
c ritu ra  de modificación de la Sociedad especial m inera  La  
Carbonífera de Serás y reorganización de la  m ism a con el nom 
bre de La Carbonífera del Ebro, a justándo la  á las prescipciones 
de la  ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869.

Por tanto, los propios otorgantes, obrando en la m ism a ca
lidad expresada, y á fin de dar cum plim iento á 16 prevenido en 
e l a rt. 3.° de la  citada iey, declaran que la Sociedad La Carbo
nífera  del Ebro adopta y se su jeta  desde esta  fecha á las bases 
y  esta tu tos de la  indicada escritu ra  social de fecha de hoy, 
á  la  que en un  todo se rem iten.

De lo que, á requerim ien to  de los señores com parecientes, 
levanto esta  acta, que firm an  conmigo el N otario  y testigos 
in strum en ta les, que lo son D. M ariano López y D. A gustin  Bor
rell, ambos vecinos de la presente ciudad, á todos los cuales la  
he leido ín tegram ente á su elección, advertidos de su  derecho 
pa ra  leérsela por sí mism os, de todo lo cual doy fé.—José F r a n 
cisco de Paz.—Juan  A ntonio Sorribas.—Pedro S argatal.—He
liodoro Roca.—M. Pascual T orrens.—Nicolás de C astro P a lo 
m inos.—Juan  V ilarrasa .—M ariano López.—A gustin  B orrell.— 
Signado.—José F on tanals y  A rater.

Concuerda con su m atriz  que de núm . 42 obra en m i pro to 
colo corriente de escritu ras públicas, al que me rem ito; y en fé 
de ello, requerido libro la presente copia á u tilidad  de la Socie
dad La Carbonífera del Ebro , en este pliego del sello 4.0.*, n ú 
m ero 202.238, que signo y firmo en Barcelona á  los 15 de M ar
zo de 1880.—Signado.—José F on tanals y A rater.

E stá  conforme con su o rig inal.—E l A dm inistrador-G erente, 
Pedro Sargata l. X —650

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Burgos, Cuenca, 

Lérida, Málaga, Palencia, Pamplona, Orense, Oviedo, Salamanca, San 
Sebastian, Santander, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, V alladolid, V i
toria y  Zaragoza.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  V isita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consum o en e l
dia de ayer los siguientes:

Cajr&e de vaca, de i *20 á 4*80 pesetas e l kilógr&m®.
Idem de carnero, i  4 *4 2 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4‘03 pesetas el kilógramo. 
f  o siso  atejo, de 2 05 k 2*08 pesetas el kilógram e.
Jamón, de 3*90 ¿ 4 35 pesetas el kilógramo. 
jpaa, de 0‘52 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4 60 pesetas el kilógramo.
Indias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*70 á 0‘86 pesetas el kilógramo.
Sisatsjas, de 0‘GO á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*4 3 i  0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
JabosL de 4 á h *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 7 á 0*24 pesetas el kilógramo-
Aceite, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y  á 4 3*50 el decilitro .
Vino, de Q‘78 á Q'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
fetróleo , de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*29 á 7*50 el decálitro.

Trigo (precio medio), á 28*85 pesetas e l hectólitro.
Cebada (ídem id.}, á 4 4‘48 pesetas el heotólatro.

ñeses degolladas.— Vacas, 4 9 1 — Carneros, 549,—Terncras, 63.—
Ovejas, 4 í 0.—Total, 914.

Su peso en k ilógram os........................  44.385*750.

Bel parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

WÍIÍS 0 !  UCMHUOM. | CM. MT8S 81 UCMBiGM. TUu. «feJ,.

ffo le d o ...  ......... ■ 4.4 21*52 C iudad-R eal................. 2.564*03
¡segovia.     4.490*40 Correos. ...................  4 02*10
Morte................................ . 8. o 56*89 M a ta d e ro s ................  42.399*77
Bilbao..............................  4.(98-22 M osteases. ............  4.353*23
A r a g ó n .. . .»    * 4.623 Fábrica d e lg a s   »
Falencia ..........................  2.804 ‘06
t íe d io d ís    4 6.729*32 | T otaü,   ̂ 53.S5G 54

Madrid 24 de Setiembre de 4 881.
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Cotización oficial del dia  2 i de Setiembre de 1 8 8 1 , comparada  
con la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 20. Dia 84.

Renta perpótua al 8 por 4 00 interior  26*62 26*65-85
no publicado » 26*82 4 {2

áplazo. 26*85 27 8(0-26*90-27 0j0 
fin cor; 26*90-27*4 0 
27*4 5-05 fin próx. 

no publicado. 26 90 26*85 fin cor.;
27*07 4 ¡2 fin próx.

pequeños. 26*55 »
Deuda amortiz&ble al % por 4 00 in terior ... 47 05 47 15-4 0-40-20-30

47*32 4{i
no publicado.. » *

á plazo. » 47*40 fin cor.
pequeños. 46 90 46*85-75

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 509 pesetas, ai 6 por 4 0 0 ... /   52*30 52*30-60-45-55-30

58 OjO-52‘85-90 
pequeños. J 52*25 52*85

Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas.! # 52*05
no publicado .6 » 52*50

Carreteras de 1 .* de Abril de 4 850, de 4.0OO|
pesetas, al 6 por-i 0 0 . . . . . . . . . . . . . ------| ,  » 97*70

Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, del
500 pesetas, al 6 por 4 00 .......... ................. J & ' 88 0jO

Resguardos al portador de la Caja de De
p ósito s ............................................................ . 99*35 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 0 0 . . . . .......................... ............................ 4 03*30 4 t3 ‘30 25

pequeños. » 403*25
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100.—Serie in terior..........................  4 03*50 403*40-50
Idem id  —Serie ex ter io r   ........... ........  4 03*60 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.............................................................  4 03*50 403*50-75
no publicado » 4 03-50

Billetes hipotecarios de la isla ae C u b a... 4 0 2  q o  4 e n 0-4 02 R0
4 02‘í 0

Banco Hipotecario.—-Cédulas al G por 4 00
anua)...................................................................  4 05* -5 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  4 02*35 *
Acciones dei Banco de JSspaña   441 0{0 442 0jM44 0\®

440 B\0
no publicado. 440 0j0 440 O|0-439 R0

Idem dei Banco de C a stilla ..  ............... .. 4 72 0jo »
ne publicado. » 472 0j;£M74-50 p.

Idem de la Sociedad del Pantano de Puen
te s ..................................................     » *

no publicado. » I IOCqGd.
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

»AMo, BKSíIFlCUO. DAÑO. 8SHKFÍ6IO

k lb a c e te ....  par. » L o g r o ñ o » ... p ar . »
i lc o y   * R4 Lorca  \\% »
il ic a n te   par. » L u g o . . . . . . .  par. *
Almería  par. * M á la g a .. . . .  par, »
A vila .. . . . . .  i i» » Murcia   4j4 »
Badajoz.. . . .  par. » Orense.. . . . .  4 {8 *
B arcelona,.. » 4 {4 Oviedo  * 4 8̂
B é j a r . . . . . . .  RS Palencia  par. »
Bilbao  a 4 [8 Palma Malí* R4 »
Burgos  RS » P am p lon a ... par. »
Gáceres  par. » Pontevedra. *par. »
Cádiz   » 4}8 Reus..................... par. »
C artagena... R4 » Salam anca.. R t  *
Castellón  par. '» S. Sebastian. » R4
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. R4 »
Coruña  par. * S a n tia g o ....  par. »
C uenca  4 * I Segovia  R 4 »
F erro l  R4 » S ev illa . „ par. »
G erona  par. * Soria   R2 »
G ijon .. . . . . .  par. » Tarragona. .  par. »
G ranada  R4 » I T e r u e l . . par. »
Guadalajara. 4 4 ¡4 » I Toledo  4 R4 a
H a r o . .* . . . .  R 8 » ¡ Tudela. R2 »
Hueiva . . . ,  • » n *  i  V a le n c ia ... .{  par. ¡ »
H uesca  par. » Vallad .->M. .  R8 »
J a é n . . . . . . . .  par. a Vigo....................  par. »
Jerez Front.a par. a J V itoria . . . . .  4 |A »
León.. . . . . . .  par. » I Zam ora.. . . .  4 2̂ »
Lérida  par. » ¡Z a r a g o z a .... par. »
Lunares  » R8 ¡

B o ls a s
PARÍS £0  DS SETIEMBRE.

18 por 40® exterior.....................   á 25 7[S.
8 por 400 interior   á »

Deuda amort. interior................. á »
Idem id . exterior...........................á 45 PjO.
Obligaciones sobre las Adua

na® de C u b a .. . . . . . . . . . . . .  á 508'C|0.

Fondos fr  anas e s ... ¡*  £ £  í  SS*.! ! ! !  X l ! ! !  R* R*; R* f  m i t
Consolidados Ingleses*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 4 ¡4 6.

o S o ia le s  m b r©  'pfkm m

Lóádres, á 90 días fech a , dins^ 48*10.
París, i  8 días visi» . fr., 5'03.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  £1 de Setiem bre de 4881.

| TEMPERATURA I i.
ALTURA P  humedad éd aíraJ

HOSUS, raRMOUBIKO."] B“ K ea08 * SÍ»®

«iltsL&tSQM, Sgco, Hraiede-B
oído. 1

S ds h  m . 704‘H 1 44*4 44*0 S. Ó ... Viento.! Casi cub°
9 de la m. 700 81 I 13*7 43*0 S. S. O. Idem .. Cubierto '

4 2 del día.. 702 87 f 46*2 40*0 O. N. O. Id. fíe.. Ais. nubes.
8 do la 6.. 703'4 4 I 4 9*4 4 1‘0 O.Viento.¡Nuboso.
@ de la I . .  704*25 i 160  9*4 ?0. N. O. Brisa . .¡Ais. nubes.
9 d e la n ..  70521 ¡ 4B*6 8*5 1 0 ...........Viento.(Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ...  20*0
Idem mínima  ....................................... .............. 4 0‘8

Diferencia..   . . . . . . . . . . . .  9*2
temperatura máxnna ai Sol. á do® metros de la tierra. 22 9
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.................  49*4

Diferencia.  ................. .. 26*2
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetfd ó laborable.  * 27*3
ídem mínima, id .  ............... i 4 o

Diferencia..................... 4 6*3
Velocidad del vie&to, en las últimas 84 horas (kilé- 

m e t r o ® ) . . - . . 652 
Oscilación barométrica, id . (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4*4
Altura id„, con respecto á la módia anual, á las nueve

de la n o c h e        • —D8
Lluvia en las últimas 24 horas (m iligram os)..»..^ 2*0

Brntpmkm UUgrá&eos recib idos m  ú  O bservatorio i$  I í n i r i i  
brz ü  $sío íg ' a tm osférico  á  la s nueve d$ la  m m m ®  m  m rm í 
pu n tos i® la P m m su la  ü  i ü i £ l  ,ds S etiem bre  1881.

Í ALTURA TEMPE- 
h£ronétrb M1SC- FülRIA ESTASO
©a í  0® |  rutara ÜST&BfJ

lliJlfil&iSI. Bivel ¿al @a grados dos do . d®l ¿«l
ksf es mí* eeste-
ífisetros, sisaalss. viaat©. vieato, : ®í«le»

S.Sebastias. 752*8 45*4 N. O ...  Viento. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao   754*0 U ‘8 N .O ...  Calma. Idem  Movida
Oviedo  752*5 44*5 O.  Viento. C.°, lluvia. »
Coruña (7 h.) 754*8 4 4*4 N  » Nuboso . . ,  Agitada
Santiago  756*0 45*1 S. O ...  B risa.. L lu v ia .,.. *
Pontevedra.. 755*6 4 7‘6 N   íd em .. Cubierto.. »

Oporto   760* f .4 6*4 N .O ...  Viento. M. nuboso. ¡Agitada
L&boa (8 h.). 761 *0 4 7*1 O Brisa.. Ais. nubes, a!agit.a
Cáceres  736'* 4 4*9 S. S. O Viento. N u boso ... »
Badajoz.  758*5 4 8*5 [ O . . . . . .  Calma. Idem   »

S. Fern. (7 h.) 762*0 4S‘4 O  Viento Idem   A. agit
Sevilla  760*3 22*0 S. O .. .  Caima. Cubierto.. »
ta r ifa   762 0 2ü *8 O B risa .. Idem  Tranq.8
Granada  763*5 4 5*8 O . . . . . .  Id em .. Llovizna.. %

Cartagena... 757*5 24*3 S. O .. .  Idem . .  Nuboso. . .  Rizada.
Alicante  756*4 27*4 S. O .. .  Viento Despejado. Tranq.*
M u rcia ...... 758*2 25*0 S. S.O. B risa .. N u b e s ... .  »
V alencia .... 757 6 25*8 O  Idem .. Idem   ®
Palma  758*2 22*5 » Calma. Casi desp.0 Tranq»*
Barcelona... 755*4 23*2 O S. O. » N u boso ... Idem.

f c r u e l . . . . . .  756*3 4 6 4 S . . . . . .  Viento. Cubierto. >
taragoza .... »■ 45*8 ¡N .O ...  Brisa.. Casicub.0. »
Soria  750*2 4 5*8 S. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Burgos  733*0 .9 5  S. O ...  Calma. L lu v ia ....  »
Valladolid... i
Salamanca.. 758 4 9*6 N. O .. .  Viento. Nuboso . .  »

Madrid  757*4 43*7 S S. O. Id em .. Cubierto.. j»
Escorial. . . .  765‘0 4 0 0 O Id. fte . L luvia   »
Ciudad-Real. 760‘4 4 6*2 O Id. i d . . Nuboso. . .  >»
Albacete  760 5 4 9‘i  O i Viento. Idem  --------  »

An u n cios.

G u IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO BE 
\ 881 .— Se halla de venta en la Imprenta Nade- 

nal, calle del Cid, núm. 4 , cnarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  80
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id   ................... 12*5®

ABR AS DE ESTDDIO.— LECCIONES DE TAQUIGRAFÍA, CON TRES 
^ lá m in a s  litografiadas, por Ricardo V illaseñor, 4 0 rs. Organización 
militar universal, por el m ism o, 20 rs, Librerías de Bailly-Bailliérc,. 
San Martin y  otras. X — 357

SANTOS DEL DIA.
S an  Mauricio y  compañeros m ártires , y  Santa  E m é r ita , virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTACULOS.
TEATR©  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m e d ia .-F u n 

ción 6.a de abono.—T urno  3.°— Un novio á ped ir de boca.— lo s  
dos polos.—Interm edios por el sexteto dirigido por el Sr. Bar
bero.

TEA TRO  DÉ VARIEDA DES.—F unción  de inauguración,— 
Variedades.— Por no explicarse.—A  cual m ás bravo.—D. Abdon 
y D. Senen.

TEATRO LÁ R A .—A las ocho y m edia.—T urno 4.° im par.— 
El Inspector del d istrito .— Doña Josefa.— Galeotito.

CIRCO DE PR IC E . — A las nueve de la  noche.—Despe
d ida del campeón A u s tin , tirad o r de carab ina.—La compañía 
árabe .—E l tr ip le  tenor.—E l alam bre B ah in ra ta .—E l Hércules 
de 17 años.—El robo de la Princesa.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castelfár 
na).— Batalla de Tetuan, por C astellani.—E stá  abierto todos
los dias, desde la  sa lida  á la  puesta  del soL


